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PRESIDENTE: A todo el equipo de planta del concejo;
unidades de apoyo; funcionarios de la administración; a la
Fuerza Pública, siempre acompañándonos; a Usted señora
secretaria. Hagamos el primer llamado a lista.

SECRETARIA: Buenas tardes señor presidente; bienvenidos
Honorables Concejales a la sesión de hoy viernes 8 de
julio de 2022, siendo la 1:22 de la tarde.

PRIMER LLAMADO A LISTA:

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: *Está presente

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Castelblanco, Presente

SECRETARIA: “Yo dije: Castelblanco”.

JAVIER AYALA MORENO: Buenas tardes para todos; presente,
señora secretaria.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ: *Está presente.

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: *Está presente

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: *Está presente

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Secretaria muy buenas
tardes. Presente.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: *Está presente

CARLOS BARAJAS: “Señora secretaria, señor presidente muy
buenas tardes; Carlos Barajas para dejar el registro de su
asistencia, señora secretaria”

SECRETARIA: Registrada su asistencia concejal Barajas.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA:

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Muy buenas tardes señora
secretaria. Un saludo especial a la mesa directiva; como
siempre este honorable concejal Lucho, muy muy bueno lo
que ha hecho ahí en la mesa directiva; saludo también al
presidente, a la Policía Nacional que siempre nos
acompaña; a mis compañeros; un saludo especial y como
siempre lo he dicho por la recuperación del papá de
Leonardo Mancilla; por la recuperación de Wilson; por
nuestro amigo de bancada, Javier Ayala; Francisco; que se
recupere pronto y también pues un saludo especial a la
recuperación al doctor concejal Jaime; Presente señora
secretaria y buenas tardes para todos.
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SECRETARIA: Gracias.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:

LEONARDO MANCILLA AVILA. Muy buenas tardes señora
secretaria; un saludo especial a todas las personas que
están presentes en el recinto; a la Policía Nacional; a
los concejales que están también virtualmente; pronta
recuperación tanto para ellos como para sus familiares.
Presente señora secretaria.

SECRETARIA: Gracias.

NELSON MANTILLA BLANCO: *Está presente

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: *está presente

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Si, Presente

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Presente señora secretaria

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: *está presente

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: *Está presente

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: *Está presente

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Muy buenas tardes,
presente.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES. Presente señor secretario

“Secretaria, JAIME ANDRES BELTRAN Presente”.

SECRETARIA: Registrada su asistencia.

“Señora secretaria, Francisco González, presente”.

SECRETARIA: Registrada su asistencia también, concejal
Francisco

Señor presidente le informo que doce (12) honorables
concejales han respondido a lista por lo tanto hay cuórum
decisorio y deliberatorio.

“Secretaria; presidente, Jorge Rangel presente”.

SECRETARIA: Registrada su asistencia Concejal Jorge
Humberto Rangel.

Señora secretaria, Silvia Moreno presente en el recinto de
la democracia.
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SECRETARIA: Registrada su asistencia Concejal Silvia.

En total respondieron el llamado a lista catorce (14)
honorables concejales por lo tanto hay cuórum decisorio y
deliberatorio señor presidente.

PRESIDENTE: Habiendo cuórum deliberatorio y decisorio
señora secretaria... habiendo cuórum deliberatorio y
decisorio señora secretaria continuemos con el orden del
día.

SECRETARIA: Orden del día.
PRIMERO: Llamado a lista y verificación del cuórum.

SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del
día.

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.

CUARTO: Discusión y aprobación de las actas números 25,
54, 59, 62, 65, 66, 75 y 80 de 2022.

QUINTO: ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO
No.009 DEL 7 DE MARZO DE 2022 “POR EL CUAL SE INCREMENTA
EL PROCESO DE REIVINDICACION... “PERDON” DE RENDICION DE
CUENTA INDIVIDUAL CONTROL SOCIAL PARA
LOS CONCEJALES DE BUCARAMANGA”.

SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones.

SEPTIMO: Proposiciones y asuntos varios

Bucaramanga, viernes 8 de julio de 2022, siendo la una y
veintisiete de la tarde (1:27 pm) el Presidente Carlos
Andrés Barajas Herreño, la Secretaria General Azucena
Cáceres Ardila.

Señor presidente ha sido leído el orden del día para la
sesión No.102 de 2022.

SECRETARIA: No señor; deme un momento, por favor, reviso
el... el. No, no tengo, señor Concejal.

PRESIDENTE: Perfecto señora secretaria, no habiendo
proposiciones modificatorias al orden del día; entonces,
Honorables Concejales ¿Aprueban el orden del día?

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobado el orden
del día.

PRESIDENTE: Continuamos señora secretaria.

SECRETARIA: Continuamos con el punto número Tres: Himno de
la ciudad de Bucaramanga. Nos ponemos de pie.
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“SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO DE BUCARAMANGA”

PRESIDENTE: Continuamos señora secretaria. Se registra la
asistencia de la Concejal Marina Arévalo

SECRETARIA: Continuamos con el cuarto punto del orden del
día: Discusión y aprobación de las actas número 25, 54,
59, 62, 65, 66, 75 y 80 de 2022.

PRESIDENTE: Honorables Concejales ¿Aprueban las actas
anteriormente mencionadas por la señora secretaria?

SECRETARIA: Señor presidente han sido aprobadas las actas
mencionadas en el cuarto punto del orden del día.

PRESIDENTE: Continuamos.

SECRETARIA: Quinto punto del orden del día: ESTUDIO EN
SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO No.009 del 7 DE
MARZO DE 2022 “POR EL CUAL SE INCREMENTA EL PROCESO DE
RENDICION DE CUENTAS INDIVIDUAL Y CONTROL SOCIAL PARA LOS
CONCEJALES DE BUCARAMANGA”.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria; entonces, eh...
revisemos señora secretaria, si está el ponente del
proyecto de acuerdo; los autores, los invitados y
citados.

SECRETARIA: Sí, señor presidente, los Autores del
Proyecto son los concejales: WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES
Y CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, que se encuentran acá en la
plenaria; El ponente para segundo debate es el concejal
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO; Está citada la OFICINA
JURIDICA DEL CONCEJO DE BUCARAMANGA y los documentos
fueron subidos en la página Web; luego esa publicación ya
está dada.

PRESIDENTE: Muchas gracias señora secretaria, entonces...
Concejal Antonio Sanabria...Concejal Antonio Sanabria...
Concejal Antonio quisiéramos saber, como ponente Usted de
este proyecto de acuerdo; ¿Cómo va a ser la metodología? O
empezamos a leer el Informe de Comisión, la Constancia y
la Ponencia. Si Usted va a hacer alguna participación de
antesala para los honorables concejales para que, aquellos
que no estamos en esa Comisión, tengamos conocimiento más
profundo del tema o le doy vía libre a la secretaria para
las lecturas y entrar al tema de proceso de votación.

“Que pena compañero; moción presidente para reportar
asistencia”
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PRESIDENTE: Concejal Wilson Ramírez, el micrófono;
gracias. Se registra la asistencia de la concejal Luisa
Ballesteros.

Eh, concejal Antonio, el micrófono; entonces el concejal
Antonio como Ponente del Proyecto, nos solicita que
hagamos la lectura de la Ponencia, el Informe de Comisión
y la Constancia. Perfecto señora secretaria, entonces
démosle inicio a este proceso.

“Señor presidente”

PRESIDENTE: Concejal Wilson...

INTERVENCION H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
Señor presidente, con las muy buenas tardes para todos los
Honorables Concejales y pues me parece muy interesante
este acuerdo que se va a empezar a discutir en la tarde de
hoy en el Concejo de Bucaramanga; Pero me gustaría señor
presidente, después de que hagan la lectura de este tema;
si me pudiera dar el uso de la palabra para intervenir
frente a algo que, que he venido estudiando en el mismo
acuerdo municipal, antes de que se someta a votación el
Informe de Comisión y esto. ¿Te parece?

PRESIDENTE: Claro que sí Concejal Wilson Ramírez, después
de la lectura del Informe, de la Constancia y la Ponencia,
nosotros vamos a darle el uso de la palabra a los
concejales, en cabeza también obviamente del ponente y los
concejales que quieran participar.

Entonces, señora secretaria démosle proceso a la lectura
de la Ponencia, el Informe y la Constancia. Se registra la
asistencia del Concejal Nelson Mantilla.

SECRETARIA:

CONSTANCIA DE APROBACION DEL ESTUDIO EN PRIMER DEBATE
El suscrito secretario de la Comisión Tercera o de Asuntos
Administrativos Sociales y Ambientales y Derechos Humanos
del Honorable Concejo de Bucaramanga
Hace constar: “QUE EL PROYECTO DE ACUERDO No.009 DE 2022
POR EL CUAL SE IMPLEMENTA EL PROCESO DE RENDICION DE
CUENTAS INDIVIDUAL Y CONTROL SOCIAL PARA LOS CONCEJALES DE
BUCARAMANGA”, fue aprobado como se registra en el Acta
No.003 del 23 de abril de 2022 de manera virtual y
presencial.

Esta constancia de aprobación, la suscribe el Secretario
de la Comisión CARLOS HUMBERTO SANTOS TORRES.

Procedo a hacer lectura de la PONENCIA.
Proyecto de Acuerdo 009 del 7 de marzo de 2022 “POR EL
CUAL SE IMPLEMENTA EL PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS
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INDIVIDUAL Y CONTROL SOCIAL PARA LOS CONCEJALES DE
BUCARAMANGA”

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE.

Señor presidente y Honorables Concejales; me correspondió
por designación del Presidente del Concejo realizar la
Ponencia para segundo debate del Proyecto de Acuerdo
No.009 del 7 de marzo de 2022, cuyo Título es: “POR EL
CUAL SE IMPLEMENTA EL PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS
INDIVIDUAL Y CONTROL SOCIAL PARA LOS CONCEJALES DE
BUCARAMANGA”

Los autores de este proyecto son los Honorables Concejales
CARLOS PARRA y DANOVIS LOZANO.

CONSIDERACIONES DE LA PONENCIA.

1.- Que el presente proyecto tiene por objeto la creación
y promoción de mecanismos de responsabilidad política y
transparencia, convirtiéndose la rendición de cuentas
individual por parte de los concejales en una herramienta
de anticorrupción, asegurando así la visibilidad de su
gestión pública y su interacción con la comunidad al
generar espacios de participación, publicidad y
transparencia que conllevan a socializar y retroalimentar
su trabajo durante el período que fueron elegidos.

2.- Legalmente, el presente Proyecto de Acuerdo tiene como
fundamento en el Artículo 313 de la Constitución Política
en cuanto a la reglamentación de funciones por parte de
los concejos municipales, Acuerdo 042 del 20 de agosto de
2009, rendición de cuentas del Concejo Municipal de
Bucaramanga; la Ley 1712 de 2014, información pública y no
limitada; la Ley 136 de 1994, Fortalecimiento de la
Democracia Participativa y la Ley 1757 del 2015 que
contiene disposiciones relativas a la rendición de
cuentas.

SENTIDO DE LA PONENCIA.

Por las anteriores consideraciones presento a los
Honorables Concejales, Ponencia favorable para el segundo
debate del Proyecto de Acuerdo No.009 del 7 de marzo de
2022, CUYO Título es: “POR EL CUAL SE IMPLEMENTA EL
PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS INDIVIDUAL Y CONTROL
SOCIAL PARA LOS CONCEJALES DE BUCARAMANGA”

Así mismo de manera respetuosa solicito ser remitido para
estudio, análisis, complementación y adición y aprobación
el proceso pertinente ante la plenaria.

Esta Ponencia ha sido suscrita por el Concejal ANTONIO
SANABRIA. Lectura del Informe de Comisión.
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INFORME DE COMISION.

La Comisión Tercera o Comisión de Asuntos Administrativos,
Sociales y Ambientales y Derechos Humanos del Honorable
Concejo de Bucaramanga informa a la plenaria presencial y
virtualmente, que en reunión efectuada el día 23 de abril
de 2022, fueron citados los Honorables Concejales
integrantes de la Comisión al estudio del Proyecto de
Acuerdo No.009 de 2022 “POR EL CUAL SE IMPLEMENTA EL
PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS INDIVIDUAL Y CONTROL
SOCIAL PARA LOS CONCEJALES DE BUCARAMANGA”

Que para el estudio del precitado Proyecto de Acuerdo
asistieron presencial y virtualmente a la Comisión, los
Honorables Concejales miembros de la Comisión Tercera o
Comisión de Asuntos Administrativos, Sociales, Ambientales
y Derechos Humanos del Honorable Concejo de Bucaramanga
con voz y voto:

JAVIER AYALA MORENO
EDINSON FABIAN OVIEDO PINZON
NELSON MANTILLA BLANCO
ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCIONO Y
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES

El presidente solicita al secretario dar lectura al orden
del día.

Leído el orden del día, se somete a consideración, siendo
aprobado por unanimidad por la Comisión Tercera.

DESARROLLO DEL INFORME

El secretario informa al presidente que la Ponencia del
precitado proyecto fue asignada al Concejal Fabián Oviedo
Pinzón, quien radicó en la Secretaría de la Comisión, vía
correo electrónico la respectiva Ponencia Positiva y fue
publicada en la página Web del Concejo, dentro del plazo
establecido como lo ordena el Reglamento Interno Acuerdo
031 del 9 de octubre de 2018.

El presidente solicita a la secretaría dar lectura a la
Ponencia.

El secretario da lectura a la Ponencia Positiva.

El presidente lo somete a consideración y aprobación
siendo aprobada la Ponencia por unanimidad por los
concejales de la Comisión Tercera presentes, presencial y
virtualmente.

El presidente solicita dar lectura al Artículo Primero del
proyecto.
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El secretario da lectura al Artículo Primero del Proyecto
de Acuerdo.

El presidente lo somete a consideración, siendo aprobado
por los concejales presentes en la Comisión Tercera.

El presidente solicita dar lectura al Artículo Segundo del
proyecto.

El secretario da lectura al Artículo Segundo Original del
Proyecto de Acuerdo.

El Presidente lo somete a consideración y aprobación
siendo aprobado por los concejales presentes en la
Comisión Tercera.

El presidente solicita dar lectura al Artículo Tercero del
Proyecto de Acuerdo.

El secretario da lectura al Artículo Tercero Original del
Proyecto de Acuerdo.

El presidente lo somete a consideración y aprobación
siendo aprobado por los concejales presentes en la
Comisión.

El presidente solicita dar lectura al Artículo Cuarto del
proyecto.

El secretario da lectura al Artículo Cuarto Original del
Proyecto de Acuerdo.

El presidente lo somete a consideración y aprobación
siendo aprobado por los concejales presentes en la
Comisión Tercera.

El presidente solicita dar lectura al Artículo Quinto

El secretario da lectura al Artículo Quinto Original del
Proyecto de Acuerdo.

El presidente lo somete a consideración y aprobación,
siendo aprobado por los concejales presentes en la
Comisión Tercera.

El presidente solicita dar lectura al Artículo Sexto del
proyecto.

El secretario da lectura al Artículo Sexto Original del
Proyecto de Acuerdo.
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El presidente lo somete a consideración y aprobación,
siendo aprobado por los concejales presentes en la
Comisión Tercera.

El presidente solicita dar lectura al Artículo Séptimo.

El secretario da lectura al Artículo Séptimo del Proyecto
de Acuerdo.

EL presidente lo somete a consideración y aprobación
siendo aprobado por los concejales presentes en la
Comisión Tercera.

El presidente solicita dar lectura al Artículo Octavo

El presidente... “Perdón” el secretario da lectura al
Artículo Octavo Original del Proyecto de Acuerdo.

El presidente lo somete a consideración y aprobación
Siendo aprobado por los concejales presentes en la
Comisión Tercera.

El presidente ordena a la secretaría dar lectura al
Considerando.

La secretaría da lectura a los Considerandos Originales
del Proyecto de Acuerdo.

El presidente los somete a consideración y aprobación
siendo aprobados por los concejales presentes en la
Comisión Tercera.

El presidente solicita dar lectura a la Exposición de
Motivos.

El secretario da lectura a la Exposición de Motivos
originales del Proyecto de Acuerdo.

El presidente los somete a consideración y aprobación
siendo aprobada la Exposición de Motivos por los
concejales presentes en la Comisión Tercera.

El presidente solicita dar lectura al Preámbulo.

La Secretaría da lectura al Preámbulo.

Leído el Preámbulo Original del Proyecto de Acuerdo, el
presidente lo somete a consideración y aprobación siendo
aprobado por los concejales presentes en la Comisión
Tercera.

El presidente solicita dar lectura al Título.
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El secretario da lectura al Título del Proyecto de
Acuerdo.

El presidente lo somete a consideración y aprobación
siendo aprobado con modificación por los concejales
presentes en la Comisión Tercera.

Concluido el estudio en primer debate del Proyecto de
Acuerdo No.009 del 7 de marzo de 2022, aprobado original
por la Comisión Tercera, el presidente propone de acuerdo
a la Ley del Reglamento Interno de la corporación,
trasladarlo a la plenaria del Honorable Concejo para que
surta el segundo debate, lo cual es aprobado por
unanimidad por los Concejales de la Comisión Tercera o
Comisión de Asuntos Administrativos, sociales y
ambientales y Derechos Humanos Asistentes.

Este informe de Comisión tiene su sustento legal en
cumplimiento de la ley y el Reglamento Interno Acuerdo
No.031 del 9 de octubre de 2018.

El presidente solicita continuar con el orden del día,
leído el orden del día el punto tercero, lectura de
documentos y proposiciones y varios.

El secretario informa que no existen comunicaciones,
proposiciones y varios por lo tanto termina la
intervención de los concejales asistentes a la comisión.

Se da por terminado el orden del día, el presidente
levanta la comisión, expresa sus agradecimientos a los
miembros de la Comisión Tercera o Comisión de Asuntos
Administrativos, Sociales y Ambientales y Derechos Humanos
por su asistencia para el estudio del Proyecto de Acuerdo
009 del 7 de marzo de 2022.

En constancia se firma este informe de la Comisión para
segundo debate por el Presidente NELSON MANTILLA BLANCO,
El Ponente FABIAN OVIEDO PINZON y el Secretario CARLOS
HUMBERTO SANTOS TORRES.

Señor presidente le informo que fueron leídos La
Constancia, La Ponencia y el Informe de Comisión.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria. Concejal Antonio
tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Presidente, gracias por el uso de la palabra; muchas
gracias. Antes de sustentar la Ponencia, quiero
comentarles a mis compañeros que el ponente inicial de
este importante proyecto, que, cuya iniciativa es el joven
Danovis Lozano y Carlos Felipe, concejales de la ciudad;
pero eh... todos sabemos que el compañero Fabián Oviedo,
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pues ya no pertenece a la corporación; entonces, eh... el
presidente con su discrecionalidad, tuvo a bien designarme
como Ponente de este importante proyecto, de esta
importante iniciativa por el cual se implementa el proceso
de rendición de cuentas individual y de control social
para los concejales de la ciudad de Bucaramanga.

Considero presidente y compañeros que a través de esta
iniciativa, se le entrega a la corporación y a cada
concejal individualmente la oportunidad, que puedan a
través de esta herramienta, de este mecanismo, hacer
público su gestión como concejal de la ciudad de
Bucaramanga. Llevamos dos años y medio como concejales y,
pues, existen mecanismos en redes sociales para poder
nosotros exponer o dar a conocer a la comunidad, cual ha
sido nuestra conducta, cual ha sido nuestro proceder, cual
ha sido nuestro comportamiento en la corporación.

Siguiendo los lineamientos y el conducto regular que nos
da el Reglamento Interno del Concejo; el Acuerdo Municipal
031 del 2018; me parece a mí, que los diecinueve (19)
concejales tenemos talentos diferentes; tenemos maneras
diferentes de expresar nuestra forma de actuar; hay
compañeros que han presentado iniciativas muy importantes
a través de proyectos de acuerdo acá en la corporación;
otros concejales han hecho o casi todos hemos hecho y
hemos presentado debates de control político muy
importantes para la ciudad de los cuales han quedado los
debates y se han dado importantes conclusiones con
respecto a las políticas públicas que integran nuestra
ciudad. Es la manera que nosotros podamos expresar y
comunicar a la comunidad, cual ha sido el desarrollo en
estos dos años y medio en el Concejo de Bucaramanga y
valga la oportunidad de decir; presidente, compañeros, que
a buena hora llega esta iniciativa presentada por los
compañeros Carlos Felipe y Danovis Lozano Muñoz* para que
entremos a debatir este... esta iniciativa que han
presentado nuestros compañeros y entre todos decidamos,
cuál debe ser eh...la iniciativa, cuál debe ser el futuro
de esta iniciativa.

Entonces, presidente quiero decirle que hemos dado
Ponencia Positiva a este importante proyecto y espero que
el acompañamiento de los dieciocho (18) concejales para
que esta Política Pública, sea sancionada por el señor
alcalde y quede como instrumento para que cada uno de
nosotros podamos hacer manifiesto, todo lo que hemos
realizado durante estos dos años y medio, como concejales
de la ciudad, presidente; muchas gracias por el uso de la
palabra y queda abierto el debate.

PRESIDENTE: Gracias Concejal Antonio, como Ponente de
este Proyecto de Acuerdo, eh, lo ha dicho Usted, queda
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abierto el debate. Concejal Wilson Ramírez, tiene el uso
de la palabra.

INTERVENCION H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
Eh... Gracias señor presidente, con las muy buenas tardes
para todos los honorables concejales, saludar a los
autores de este importante acuerdo municipal; de verdad
que muy bien intencionado frente al tema. Yo creo que
nadie se opone a que el trabajo que hacen los concejales,
sean visibles y obviamente que cumplamos con las funciones
por las cuales fuimos elegidos ¿no? ejercer el control
político, presentar acuerdos municipales y obviamente que
la ciudadanía sepa y que bueno que este acuerdo de
rendición de cuentas pues se pueda hacer en el municipio
de Bucaramanga.

Yo, señor presidente, he venido revisando, pues en el poco
tiempo de haber llegado al concejo de la ciudad en estos
días y pues, mirando este acuerdo que vi que salió ayer en
la tarde al orden del día; me he tomado la molestia de
analizarlo, de hacer unas comparaciones frente a las
mismas; me parece que estamos eh, para que lo coloquemos a
disposición y a discusión. Me gustaría preguntarle a los
señores autores ¿por qué en este acuerdo municipal dice?:
“por el cual se implementa el proceso de rendición de
cuentas individual y control social para los concejales de
Bucaramanga”; es una pregunta porque al final... digamos
de...de como hoy en, Colombia es a través de las bancadas;
entonces, Yo no sé porque he revisado, no solo este, si no
me tomé la molestia de revisar otros de... que ya están
aprobados en otras partes del País y en todos está, de que
no solo la gestión debe ser individual si no también tiene
que ser en bancada; no solo la responsabilidad es
individual, si no, también las bancadas, representadas en
los concejos municipales, también tienen que salir a
entregar su informe de frente a lo que han hecho en la
gestión en cada uno de los semestres que ya van cursados
¿no?

Entonces, señor presidente; a mí me parece que por qué acá
es individual y por qué no incluyeron a las bancadas para
que las bancadas entregaran también su, su, su decisión
frente a las cuentas; es decir: la rendición de cuentas no
es solo individual si no también en bancadas. Entonces,
señor presidente, Yo creo que antes de que se apruebe la
Ponencia, sería bueno escuchar a los autores de este
acuerdo municipal para saber por qué ellos, no incluyeron
las bancadas, creo que revisando el acuerdo, tampoco veo
que las comisiones permanentes, que también tienen que
rendir un informe, deben también estar incluidas en este
acuerdo municipal.

Entonces, Yo no sé señor presidente, a mí me parecería que
bienvenido sea el debate. Aquí lo que se quiere, no es
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torpedear si no que lo hagamos bien; porque, si entonces
en unos días, nos damos cuenta de que: “oiga, también
tocaba incluir a las bancadas para que hagan, también
ellos hagan la rendición en bancada”; Tendríamos que
volver a hacer otro acuerdo municipal. Entonces, señor
presidente, Yo para empezar dejo esa sola opinión; tengo
otras más frente al desarrollo del cuerpo, ya del acuerdo
municipal; es bien intencionado, es algo que, no solo ya
va a empezar a funcionar en Bucaramanga, existe ya como
acuerdo municipal en varias partes del País y por eso
llama la atención, porque acá nosotros es... le dieron ese
espíritu al acuerdo municipal; es decir, ¿por qué desde el
punto de vista individual?

Entonces, Yo no sé señor presidente; Yo dejo hasta ahí mi
intervención para que se abra el debate y pues acá no. Lo
que nos queda a nosotros es decirle que bueno, que este
trabajo pues se conozca porque al final las personas que
nos eligieron, tienen derecho a saber qué es lo que
nosotros estamos haciendo en el concejo de la ciudad. Ahí
no hay nada que ocultarle a la gente, obvio que hay que
hacer es la publicidad, hay que hacer las audiencias; me
imagino que habrá que hacerse una audiencia para que cada
uno pues rinda su informe o cada cual utilizará los medios
que corresponda, bien sea en bancada de partido o
individualmente como concejal de la ciudad.

Entonces, señor presidente, Yo dejo hasta ahí mi
intervención a sabiendas de que escuchar a los autores,
porque lo... o porque su creación de este acuerdo
municipal desde el punto de vista individual y no
incluyeron las bancadas de cada uno de los partidos.
Muchas gracias señor presidente.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Wilson; gracias por su
participación. Se registra la asistencia del Concejal
Tito Rangel, Cristian Reyes; eh... ¿Quién más con el uso
de la palabra?

Hay una pregunta muy puntual del Concejal Wilson Ramírez;
señor ponente. ¿Alguno de los Honorables Concejales de
una vez van a tomar el uso de la palabra para que el
ponente o los autores respondan?

“Señor presidente, Leonardo Mancilla, si me da el uso de
la palabra”

PRESIDENTE:
Claro que sí Concejal Leonardo Mancilla tiene el uso de la
palabra.

INTERVENCION H.C LEONARDO MANCILLA AVILA:
Bueno, muchas gracias señor presidente. Yo, al igual que
el Concejal Wilson; eh, aplaudo la iniciativa de este
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proyecto, creo que esto es lo que debe hacer cada servidor
público; nosotros no somos funcionarios si no servidores;
pero me pregunto: ¿legalmente se puede? La Constitución
Política, nos da a nosotros los concejales, unas
directrices y unas funciones de lo que podemos hacer; el
Artículo 313 de la Constitución Política, nos dice que nos
corresponde; son diez (10) funciones o diez (10) cosas las
que podemos hacer y me preocupa que con este proyecto
pasemos a legislar y entremos en un lío jurídico; no sé
hasta donde tengamos esas facultades de armar un proyecto
de acuerdo donde nosotros como servidores públicos, eh,
podamos darnos esa misma facultad de rendir cuentas.
Estaba leyendo una sentencia de la Corte, la C405 de 1998,
donde dice que no tenemos esa facultad; invito a que la
lean.

A mí sí me gustaría escuchar la Jurídica de la
corporación, que nos explique ella; si tenemos la facultad
de nosotros de colocarnos otra facultad, digámoslo así;
porque de aquí a mañana por hacer esto, resultemos es en
líos jurídicos.

Ahora; sí invito a la Mesa Directiva y a las próximas
Mesas Directivas a que voluntariamente, cada uno se haga
unas sesiones donde los concejales voluntariamente rindan
ese informe; Yo personalmente, en mis redes sociales
muestro y digo todo lo que hago; me quedaría muy fácil
hacerlo, pero no quiero caer en la ilegalidad por de
pronto hacer más. Muchas gracias señor presidente.

PRESIDENTE: Con gusto Concejal LEONARDO MANCILLA; tiene
el uso de la palabra Concejal ROBIN HERNÁNDEZ, tiene el
uso de la palabra.

¿Algún otro concejal con el uso de la palabra? Señores
autores: ¿Le van a responder al Concejal Wilson Ramírez?

“Eh...Escuchamos primero a la Jurídica y también cualquier
compañero que tenga cualquier consideración, es momento de
ponerlas y hacer las respuestas”

“Presidente, la palabra”

PRESIDENTE: Concejal Tito...

INTERVENCION H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
Gracias presidente; de igual manera me uno, eh... en
aportar, Yo creo que es un proyecto importante que suma a
la ciudad; un proyecto que enriquece y el objetivo nuestro
como concejo, siempre es construir en este proceso de
ciudad. Pero, Yo creo que lo mejor para despejar
cualquier duda jurídica, es que podamos escuchar la
Jurídica, su concepto y que ella nos pueda dar a nosotros
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tranquilidad de poder avanzar o si hay que hacer alguna
corrección.

Por mi parte manifiesto mi apoyo, mi voto positivo en este
primer... en esta ponencia porque creo que Bucaramanga lo
necesita. Gracias presidente.

PRESIDENTE: Con gusto Concejal Tito Rangel. Entonces,
pues acá estoy con la Doctora Natalia que es la Jefe
Jurídica; ella ha tomado muy atenta los apuntes a los
interrogantes de los diferentes concejales; del Concejal
Wilson Ramírez, del Concejal Leonardo Mancilla, del
Concejal Tito y la exposición que hizo el Concejal Antonio
Sanabria.

Entonces para no ser irresponsables, en tomar una decisión
a carrera, sin no tener un concepto claro; entonces, vamos
a dar un receso, para que la Doctora Natalia pueda montar
el concepto para que tengamos claridad los honorables
concejales para la votación de la Ponencia, de la
Constancia y del Informe de Comisión.

José, vamos a receso...

PRESIDENTE: Ya con toda la claridad meridiana como dice
un concejal amigo. Señora secretaria hagamos el llamado a
lista.

SECRETARIA: Llamado a lista:

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Presente.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Presente.

JAVIER AYALA MORENO: Presente secretaria.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES:

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO:

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: Presente secretaria.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presente secretaria

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: *Está presente

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Presente señora
secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenas tardes señora
secretaria, a todas las personas presentes acá en el
recinto; saludar muy especialmente a todos los ciudadanos
que se conectan por este importante proyecto que hoy
estamos debatiendo. Presente.
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LEONARDO MANCILLA AVILA: Presente señora secretaria.

NELSON MANTILLA BLANCO: Presente secretaria.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Presente señora secretaria.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Muy buenas tardes para
todos; presente señora secretaria.

“Señora secretaria, Francisco González por favor,
presente”.

SECRETARIA: Registrada su asistencia Concejal Francisco.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Presente y muy atento,
secretaria.

SECRETARIA: Señor presidente, le informo que dieciséis
(16) honorables concejales han respondido a lista por lo
tanto hay cuórum decisorio para continuar con la sesión.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria; habiendo cuórum
deliberatorio y decisorio; tiene el uso de la palabra el
Concejal Carlos Parra.

INTERVENCION H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Gracias presidente. Pues en, en primer lugar, me voy a
referir a las consideraciones que han puesto compañeros en
el debate.

En primer lugar, a la consideración expuesta por el
concejal Wilson Ramírez y el, digamos, pregunta y es...
por qué si la ley, eh, consideró que los concejales
deberían en determinadas ocasiones, actuar como bancadas;
Ustedes, no hacen de esta, una iniciativa de bancada o
como bancada o no hacen que el informe lo presenten las
bancadas y me parece bastante razonable, considerar que
las bancadas tienen una responsabilidad, digamos, en
virtud de; si no estoy mal, es la Ley 042, “perdón” 942,
que contempla el Estatuto de Bancadas que dice que en
algunas cosas tenemos que actuar como bancadas y nosotros,
por ejemplo, como Partido Verde, hemos votado algunas
normas como el impuesto, que lo votamos como bancada.
Entonces, en virtud de la consideración del compañero
hicimos una proposición para que el informe, incluya toda
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actuación realizada en bancada, ¿Sí? Entonces, eh... por
ejemplo: Un informe que Yo desarrolle, debería incluir que
el Partido Verde, como bancada, decidió votar el
presupuesto municipal, ese es un ejemplo; Entonces, creo
que es bastante afortunada la consideración.

Otra consideración que se expuso, es sobre el Artículo
Séptimo que deroga el 042; el Concejal Luis Ávila, nos
exponía, que el Artículo Séptimo, al derogar el 042, está
cometiendo un error, porque el 042 de hace algunos años,
del 2009 si no estoy mal; lo que hizo fue reglamentar la
rendición de cuentas de la corporación entera. El
Concejal Cristian exponía que eso era la rendición de
cuentas administrativas financieras de la corporación y
aquí estamos hablando de un articulado que habla de la
rendición de cuentas individual de cada concejal y al ser
dos cosas diferentes, pues no es necesario derogar el 042.

Esa es la segunda proposición pues que tenemos para
ajustar este articulado y también, nos exponían en
plenaria, como pues hay una situación en torno a las
condiciones en las cuales se elige un concejal y como
podría configurar, eh, algunas inquietudes jurídicas;
digamos que, si un concejal se elige bajo un marco
normativo que le estipula unos deberes; que era lo que nos
exponía el Concejal Luis Fernando, como Usted puede
cambiar los deberes en el ejercicio de la función y que
eso podría representar, una... digamos, un riesgo para el
proyecto para que alguien diga: “Hey, Yo puedo demandar
porque es que Yo me elegí bajo un marco que me estipula
unos deberes” y eso pues, digamos es una forma razonable
para blindar este proyecto; entonces, la vigencia sería
para quienes son los nuevos, pues la... en los nuevos
períodos de elección y antes pues se puede, como ya se
puede hacer, pues cumplir a criterio de cada uno.

Esas son, las, digamos, tres consideraciones que quedaron
de este ejercicio entonces pues hago como una relatoría
pues, para, para, digamos, resumirlas y entonces cada una
fue enviada a la secretaría como una proposición; una
proposición que deroga el Artículo Séptimo; una
proposición que incluye un informe de bancadas dentro de
la información y una proposición que hace que la vigencia
quede a partir del 2024. Esas son las consideraciones
presidente; gracias.

“Señor presidente...”

PRESIDENTE: Con gusto Concejal Carlos Parra. Tiene el uso
de la palabra Concejal Wilson Ramírez.

INTERVENCION H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
Sí, señor presidente; primero, la Ley de Bancadas, es la
Ley 974 del 2005. Entonces, en el tema de lo que acaba de
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manifestar el Concejal Parra, sí, pero entonces ahí;
nosotros al incluir esa parte, deberíamos, esto, modificar
el título porque al final no va a ser únicamente personal,
si no que tiene que ser en bancadas, ¿no? Porque al
incluir esa parte, pues obviamente cambia el título
también del acuerdo municipal y Yo me imagino que debería
aparecer un, un, un artículo nuevo de rendición de cuentas
de bancadas ¿no? Señor presidente...

PRESIDENTE: Con gusto Concejal Wilson. Tiene el uso de
la palabra, Concejal Carlos Parra.

INTERVENCION H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Gracias presidente; eh, digamos, la, la modificación
propuesta, contempla que en el informe de cada concejal,
se incluya las actuaciones en bancada; digamos, dado eso
desde la realidad de nuestra actividad, digamos, nosotros
desarrollamos “X” cantidad de actividades individuales y
algunas son en bancadas; por ejemplo, el voto que
votamos... pues, cuanto llevamos nosotros como Partido
Verde y hemos solo una vez actuado en virtud de la Ley
974. Entonces, el informe sigue siendo individual pero se
incluyen las actividades en bancada, según la proposición
que le, pues, la que le hacemos al concejal Wilson
Ramírez; esa es la propuesta para el concejal Wilson
Ramírez y es que por ejemplo: pues la gente que votó por
Danovis, no es la misma gente que votó por mí.

Entonces, la filosofía del proyecto es que Usted le rinda
cuentas a sus electores; sería bastante viable, si por
ejemplo, todos se eligieran en listas cerradas, porque la
gente pues vota por la lista completa. Pero, aquí como...
pues, no me acuerdo quien lo dijo alguna vez, creo que el
Chumi, “nadie de los que está aquí, votó por el otro”;
pues nadie de los que votó por mí, votó por Danovis;
ninguno de los que votó por Ayala, votó por Robín;
entonces es darle, digamos, oficio a esa... o darle eh...
pues coherencia pues a esa premisa.

Entonces, esa es la propuesta pues, que hacemos en medio
de este debate.

“Presidente...”

PRESIDENTE: Concejal Jorge Rangel tiene el uso de la
palabra.

INTERVENCION H.C JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:
Si, siendo coherente con lo que dice el Concejal Carlos
Felipe, también agregar que los que quedamos como nosotros
los autónomos; por ejemplo el Partido Conservador; Centro
Democrático; en su caso presidente Ávila; pues, si crean
el título como bancada, de pronto sea una excusa futura
para los concejales que sean únicos, no presentar este
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informe; Yo creo que es mejor que quede así como está ya
el título y que se entienda en la proposición, como ya
explicó el Concejal Carlos Felipe y que de paso la
propuesta del Concejal Wilson es válida, pero que primero
quede de manera individual Y posteriormente, como bancada;
así digamos, que es una obligación para cada concejal.
Gracias presidente.

PRESIDENTE: Con gusto Concejal Jorge Rangel, eh...
¿alguien más con el uso de la palabra? Concejal Chumi
Castañeda.

INTERVENCION H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Presidente, buenas tardes para todos. Presidente; sí,
sencillamente para: Primero, dejar constancia de la
importancia de este proyecto.

Creo Yo, que los colombianos hace mucho rato, vienen
exigiendo la transparencia de quienes tienen como función
el ejercicio, eh... desde el voto popular y quienes han
sido elegidos en Colombia, deben... Concejal Javier Ayala,
tener una suficiente información para con sus electores;
por eso, una vez, honorables concejales: Carlos Felipe
Parra, Wilson Danovis Lozano; revisamos con nuestro
equipo, el proyecto de acuerdo que hoy estamos tratando en
segundo debate; consideramos de suma importancia para la
política colombiana y que bueno que el Concejo de
Bucaramanga envíe un mensaje de transparencia en sus
decisiones y que interesante que este proyecto de acuerdo,
nos invita a trabajar de manera más constante y más
contundente a la hora de generar unos resultados para esos
ciudadanos que nos trajeron aquí
Y para esta ciudad, en este caso de Bucaramanga que tanto
necesita de una corporación pública como el concejo de la
ciudad. Por eso, una vez hecho este consenso con los
diferentes partidos que conformamos esta corporación;
desde el Centro Democrático queremos decir, que nuestro
voto será positivo, no solo a la Ponencia si no, también a
todo el articulado que contempla importante iniciativa del
Partido Verde; trabajamos siempre unidos por el bienestar
de la política local y por el bien de los ciudadanos;
muchas gracias.

PRESIDENTE: Gracias Concejal Chumi Castañeda con su
participación, ya habiendo...

“Señor presidente...”

PRESIDENTE: Concejal Wilson...

INTERVENCION H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
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Sí señor presidente; de mi parte, Yo considero que este es
un acuerdo totalmente legal, las normas que lo establecen
es la Ley 1757 del 2015 en el Artículo 58, es claro; donde
dice que las Juntas Administradoras Locales; los concejos;
las asambleas deben elaborar un informe de rendición de
cuenta del desempeño de la respectiva célula y dice que
mínimo, una vez al año; luego este es un acuerdo que goza
de toda la legalidad; significa eso de que esto es un
acuerdo legal que estamos... de pronto es tarde en
aplicarlo acá en el municipio de Bucaramanga porque es una
norma del año 2015. Pero, a buena hora, estos dos
honorables concejales han traído este acuerdo para que
nosotros nos pongamos a tono y también mi voto positivo
para este importante acuerdo; señor presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias Concejal Wilson Ramírez.

“Presidente... la palabra”

PRESIDENTE: Concejal Leonardo tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION H.C LEONARDO MANCILLA AVILA:
Presidente, es que Yo le había pedido el concepto de la
Jurídica y pues dieron el receso, precisamente para que
ella lo pudiera dar. A mí mis Jurídicos sí me dicen que
el proyecto, pues, no consta de legalidad y a mí sí me
interesa escuchar la Jurídica; entonces, antes de someter
a votación, pues escuchar la Jurídica, el concepto de la
Jurídica y pido votación nominal; por favor para todo.

PRESIDENTE: Con gusto Concejal Leonardo; eeeh, pues acá
con el tema de la Jurídica, eeeh, se hizo el ejercicio y
se hicieron por eso el tema de la proposición
modificatoria al Artículo Séptimo; la vigencia y el primer
tema que hablábamos... Concejal Cristian... ¿que se
hablaba? La vigencia, la, la, el Artículo Séptimo y el
tema de las bancadas; eso fue con el concepto jurídico acá
pero, pues si Usted desea escuchar a la Jurídica, eh...

“Claro porque no estamos en el recinto concejal y pues
también la ciudadanía tiene que saber qué... qué es el
concepto de la Jurídica”

PRESIDENTE: Sí concejal, pero por eso le estoy dando la
razón; pero con todo el gusto, le digo a la Jurídica que
le repita lo que le acabo de mencionar. Doctora Natalia
tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION DRA. NATALIA SERRANO TARAZONA ASESORA
JURIDICA DEL CONCEJO DE BUCARAMANGA:
Buenas tardes. Bueno, con respecto al concepto solicitado
por el Concejal Leonardo Mancilla; eh... voy a leer, pues,
el concepto que nosotros emitimos como Oficina Asesora
Jurídica con respecto al tema; es el siguiente entonces:
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Si bien, la Constitución Política de Colombia en su
Artículo 313, fijó la potestad de los concejos municipales
de reglamentar sus funciones; la Ley 136 del 94 establece
en el Numeral 11 del Artículo 32; al igual que en el
Numeral 10 del Artículo 18 de la Ley 1551 de 2012; la
atribución de los concejos municipales de garantizar el
fortalecimiento de la Democracia Participativa y de los
organismos de acción comunal. Esta atribución desarrolla
el consulado superior 103, que trata sobre la garantía y
fortalecimiento de los mecanismos de participación
ciudadana en ejercicio de su soberanía, como el voto, el
Plebiscito , el Referendo, la Consulta Popular, el Cabildo
Abierto, la Iniciativa Legislativa y la Revocatoria del
Mandato; además, la última norma también impone la carga
estatal de promover los mecanismos democráticos de
representación en las diferentes instancias de
participación, concertación, control y vigilancia de la
gestión pública; por lo tanto, la competencia concreta de
los concejos municipales, es garantizar que se puedan
desarrollar los mecanismos de participación ciudadana de
orden local y con iniciativa ciudadana, como el Cabildo
Abierto, la Iniciativa Legislativa y las audiencias
públicas para poner en conocimiento de la comunidad, el
trámite de los proyectos de acuerdo y los debates sobre
las finanzas, presupuestos, gastos y demás temas de gran
interés para los ciudadanos.

Ahora bien; con la promulgación de la Ley 1712 del 2014,
se crea el Estatuto de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Nacional, el cual estableció los
parámetros para la garantía del derecho fundamental al
acceso de la información pública por parte de la
ciudadanía, en donde se consolida uno de los principios
para su efectividad, tal como lo es el Principio de
Divulgación Proactiva de la Información que impone la
información a los servidores de promover y generar una
cultura de transparencia de publicar y divulgar documentos
y archivos relacionados con la gestión pública de forma
rutinaria, proactiva, actualizada, accesible y
comprensible. Conforme a ello, el Concejo Municipal de
Bucaramanga, en su calidad de corporación administrativa
debe informar a las comunidades sobre las labores y
actuaciones realizadas durante el período de elección
popular, tanto de los individuos y la colectividad, por lo
que es claro que la Ley 1712 del 2014, no solo impone la
carga a los ciudadanos para la materialización del derecho
al acceso a la información, si no, que deben ser las
instituciones y sus funcionarios quienes deberán informar
sobre su “qué hacer” a las personas interesadas por medio
de las TIC con enfoque diferencial, de manera que todos y
todas puedan acceder.
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Por su parte, la Ley 1757 de 2015, por medio de la cual se
regula la promoción y protección del derecho a la
participación democrática en su Artículo 58 y 59, dispuso
los parámetros para la elaboración y publicidad de
informes de gestión y rendición de cuentas de los concejos
municipales; los informes correspondientes quedarán a
disposición del público de manera permanente en la página
Web y en las oficinas de archivo de la Junta
Administradora Local, concejo o asamblea y en la
correspondiente secretaría general.

Los informes de rendición de cuentas de las Juntas
Administradoras Locales, los concejos y las asambleas y de
sus comisiones permanentes, contendrán como mínimo, una
relación de las proposiciones presentadas, negadas,
aprobadas y pendientes; un inventario de los debates
adelantados y de los proyectos de acuerdo presentados,
negados y aprobados y aprobados y pendientes y un informe
de los aspectos administrativos y financieros, laborales y
contractuales correspondientes.

De cara a lo anterior; mediante el Acuerdo 042 del 20 de
agosto del 2009, se reglamentó el interior del Concejo
Municipal de Bucaramanga, la rendición de cuentas que
institucionalizó el Programa de Concejo Visible y
Transparente para promover la cultura democrática Y
participativa para la ciudadanía; este acuerdo municipal
incluye la presentación anual de un informe de gestión de
cada uno de los concejales de Bucaramanga por medio de su
hoja de vida; proyectos de acuerdo presentados con su
respectivo trámite; las ponencias presentadas; las
proposiciones presentadas y su trámite; las situaciones de
debate de control político, los impedimentos presentados
con sus decisiones; las asistencias y excusas; las faltas
temporales y absolutas. Con base en lo dicho, eh, con
base en dichos informes, el presidente del concejo
municipal debe presentar en el mes de marzo de cada año,
la rendición de cuentas de la corporación, informando a la
comunidad... a la comunidad de manera anual y a la Gaceta,
las proposiciones, los proyectos de acuerdo, las ponencias
y los trámites de cada una de ellas, las actas de las
sesiones plenarias, de las comisiones y las constancias
realizadas por cada uno de los concejales.

Así mismo, este programa del concejo municipal, contempló
la digitalización de toda la información y cargue en la
página Web.

Por lo anterior, es evidente que el Concejo de Bucaramanga
cuenta con un procedimiento de rendición de cuentas y
publicidad de su gestión pública, el cual se encuentra
acorde con lo dispuesto en la Ley 1757 del 2015. De
conformidad con la norma... Con lo anterior, podemos
establecer o esto significa que los concejos carecen de
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ciertas potestades que son propias del Congreso como
órgano político de representación plural, nacional, que
es; así, si bien los concejos ejercen una facultad
reglamentaria y dictan normas generales, válidas en el
respectivo municipio, en sentido estricto; carecen de la
potestad legislativa porque ella está concentrada en el
Congreso de la República; igualmente por esta misma razón,
esta, por esta misma razón y en sentido estricto, se
encuentra radicado primeramente en el Congreso por lo
cual, ciertas prerrogativas de los congresistas, como la
inviolabilidad de sus opiniones, no se extienden
automáticamente a los diputados y a los concejales.

Así las cosas, resulta claro que el concejo municipal, no
puede ir más allá de lo que permite la Ley; es así que las
disposiciones contenidas en el Acuerdo 009 del 2022,
relacionado con la imposición de la obligación, que cada
concejal que conforma la corporación, deba de manera
individual rendir un informe anual de sus gestiones a la
comunidad, lo cual excede lo dispuesto en la Ley 1757 del
2015; pues esta ley, solo preceptúa esta obligación, en
cabeza del presidente como representante del Concejo
Municipal de Bucaramanga. Esta es la consideración por
parte de la Oficina Asesora Jurídica del concejo; eh...
muchas gracias.

“Pero...”

PRESIDENTE. Doctora, muchas gracias por su concepto; no
es vinculante; entonces, vamos a votar la Ponencia, la
Constancia y el Informe de Comisión. Votación nominal
por...

“Presidente, que pena... para reportar mi asistencia”

PRESIDENTE: Concejal Leonardo Mancilla, ¿mantiene la
propuesta de la votación nominal?

INTERVENCION H.C LEONARDO MANCILLA AVILA:
Claro presidente, después de lo que dijo la Jurídica, que
no se puede; pues con más ver que no voy a votar, no;
estaríamos en la ilegalidad.

PRESIDENTE: Perfecto Concejal Leonardo Mancilla. Señora
secretaria vamos a entrar a votación; hagámosla por
votación nominal; haga el llamado a lista.

SECRETARIA: Vamos a iniciar la votación.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Positivo.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Positivo.

JAVIER AYALA MORENO: Sí.
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LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: Positivo.

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO:

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: Positivo, Positivo.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Positivo.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Positivo.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Sí.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Con profunda alegría. Voto
Positivo.

LEONARDO MANCILLA AVILA: Negativo.

NELSON MANTILLA BLANCO: Positivo.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Positivo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Positivo.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ:Positivo, señora secretaria.

TITO ALBERTO RANGEL:

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Positivo.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Positivo, pero con alegría.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Positivo, por la
rendición de cuenta de los concejales.

“Señora secretaria, que pena; excúseme presidente, me
permite hacer mi voto; es que, por una contingencia
familiar que se me presentó, tuve que conectarme
virtualmente. ¿Me permite hacer el voto presidente?”

PRESIDENTE: Haga su voto Concejal Carlos Barajas.

INTERVENCION H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO:
Mi voto es positivo, como miembro del Partido Verde, apoyo
esta iniciativa, señor presidente.

PRESIDENTE: Se cierra la votación, señora secretaria, me
da el resultado, es tan amable y verifica si algún
concejal que está conectado, no respondió.

SECRETARIA. Sí señor presidente.
La votación fue la siguiente: Diecisiete (17) votos
positivos contra un (1) voto negativo. El Concejal Tito
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Rangel, no votó y no está conectado, luego no se
encuentra.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria; ya siendo votada
la Ponencia, la Constancia y el Informe de Comisión;
démosle lectura al articulado; ¿cuántos artículos tiene?

SECRETARIA: Eh... tiene ocho (8) artículos señor
presidente.

PRESIDENTE: Tiene ocho (8) artículos; ¿tiene ya las
proposiciones modificatorias en su poder? Señora
secretaria.

SECRETARIA: Sí señor presidente, radicadas, tres
proposiciones, que en su momento se irán leyendo, de
acuerdo al articulado.

PRESIDENTE: Exactamente señora secretaria; muy pendiente
de esas proposiciones modificatorias para luego entrar a
votación nominal por artículo.

SECRETARIA: Iniciamos con la lectura del Artículo
Primero.

ARTICULO PRIMERO: OBJETO: “El presente acuerdo implementa
el proceso de rendición de cuentas individual y control
social para los concejales del Municipio de Bucaramanga”.
A través de este proceso, se contribuirá a fortalecer los
procesos de acceso a la información pública y la
democratización de la corporación pública por parte de la
ciudadanía.

La rendición de cuentas, se compone de dos componentes:
Informe escrito y audiencia pública.

Señor presidente ha sido leído el Artículo Primero
Original del Proyecto de Acuerdo y no presenta
proposiciones modificatorias.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria; votación nominal
al Artículo Primero. El concejal Leonardo Mancilla
solicitó votación nominal para todo el proyecto.

“Presidente... la palabra”

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION H.C NELSON MANTILLA BLANCO:
Eh, mirando cuántos artículos tiene el proyecto, pues
votar de a cinco (5).
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PRESIDENTE: No Concejal Nelson, el Reglamento Interno del
Concejo indica que tiene que ser artículo por artículo, si
no pasa de diez (10).

INTERVENCION H.C NELSON MANTILLA BLANCO:
Gracias presidente por la aclaración; nunca cambie.

PRESIDENTE: Con mucho gusto. Concejal Leonardo Mancilla,
¿continúa con la proposición?

INTERVENCION H.C LEONARDO MANCILLA AVILA:
Sí señor.

SECRETARIA: Iniciamos entonces el llamado a lista para la
votación del Artículo Primero Original del Proyecto de
Acuerdo.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Positivo.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Positivo.

JAVIER AYALA MORENO: Sí.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: Positivo.

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Positivo, secretaria,
positivo.

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: Positivo, secretaria.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Positivo, secretaria

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Positivo, señora
secretaria.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Positivo.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Positivo, secretaria.

LEONARDO MANCILLA AVILA: Negativo.

NELSON MANTILLA BLANCO:

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Positivo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Positivo.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Positivo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Positivo, secretaria.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Positivo.
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ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Positivo.

Presidente cierre la votación.

PRESIDENTE: Se cierra la votación; señora secretaria,
verificamos los concejales que no respondieron y que estén
conectados.

SECRETARIA: Eh, la votación es la siguiente: Diecisiete
(17) votos positivos contra un (1) voto negativo; el
Concejal Tito Alberto Rangel, no contestó a lista, como
tampoco está conectado. Esa es la votación señor
presidente para el Artículo Primero.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria, esa es la votación
al Artículo Primero; continuamos con el Artículo Segundo.

SECRETARIA:

ARTICULO SEGUNDO: INFORME INDIVIDUAL DE RENDICION DE
CUENTAS. “Cada Concejal de Bucaramanga deberá rendir
cuentas de manera individual y periódica para lo cual
deberán elaborar un informe público anualmente que deberá
contener la siguiente información:”

1. Síntesis de la hoja de vida del concejal.
2. Proyectos de acuerdo presentados en la vigencia y su
trámite.
3. Ponencias presentadas.
4. Registro de asistencias y excusas por inasistencia.
5. Proposiciones presentadas y el trámite dado.
6. Conformación del equipo de la unidad de apoyo normativo
adscrito a cada concejal anexando los informes de gestión,
presentados en cumplimiento de su vinculación contractual.
7. Informe que contenga el trabajo desempeñado por la
comisión permanente a la que haga parte.
8. Registro de impedimentos y conflictos de intereses.
9. Gestiones de interés público, tales como denuncias,
acciones jurídicas y trabajo comunitario y cualquier otro
mecanismo encaminado a atender las problemáticas
ciudadanas.

PARAGRAFO PRIMERO: El informe deberá ser radicado de
conformidad, ante la Secretaría General del Concejo
Municipal de Bucaramanga, de la siguiente manera: 1) El
primer año deberá radicarse en los treinta (30)
primeros... en los treinta primeros treinta días de enero;
2)En el segundo y tercer año, se radicará los treinta (30)
primeros días de marzo; 3)El último año se deberá radicar
en el mes de diciembre, sin que en todo caso se supere el
31 de diciembre.
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Una vez surtido el trámite mencionado, el secretario
general publicará dichos informes en la página web del
Concejo de Bucaramanga en la sección correspondiente a
cada concejal e informará a la plenaria, de quienes
hubieran omitido esta disposición; los informes quedarán
publicados de manera permanente y deberán clasificarse por
año y concejal.

PARAGRAFO SEGUNDO: Durante los diez (10) días siguientes
al vencimiento del plazo, para radicar los informes de
gestión, la ciudadanía podrá radicar réplicas u
observaciones a los informes con el fin que los mismos
sean respondidos por el concejal aludido, respectivamente.

Señor presidente ha sido leído el Artículo Segundo
Original del Proyecto de Acuerdo y le informo que hay una
proposición modificatoria.

PRESIDENTE: Señora secretaria démosle lectura a la
Proposición Modificatoria.

SECRETARIA:

PROPOSICION: De acuerdo a los Artículos 120 y 192 del
Acuerdo 031 del 9 de octubre del 2018; me sirvo realizar
al Concejo Municipal de Bucaramanga, la siguiente
proposición para su aprobación. Adiciónese el Numeral
Décimo al Artículo Segundo del Proyecto de Acuerdo 009 de
2022 el cual quedará así:

ARTICULO SEGUNDO.
INFORME INDIVIDUAL DE RENDICION DE CUENTAS. “Cada concejal
de Bucaramanga deberá rendir cuentas de manera individual
y periódica para lo cual deberá elaborar un informe
público anualmente que deberá contener la siguiente
información”.

1. Síntesis de la hoja de vida del concejal.
2. Proyectos de acuerdos presentados en la vigencia y su
trámite.
3. Ponencias presentadas.
4 Registro de asistencias y excusas por inasistencia.
5. Proposiciones presentadas y el trámite dado.
6. Conformación del equipo de la unidad de apoyo
normativo, adscrito a cada concejal; anexando los informes
de gestión presentados en cumplimiento de su vinculación
contractual.
7. Informe que contenga el trabajo desempeñado
En la comisión permanente de la que haga parte.
8. Registro de impedimentos y conflicto de intereses.
9. Gestiones de interés público, tales como denuncias,
acciones jurídicas y trabajo comunitario y cualquier otro
mecanismo encaminado a atender las problemáticas
ciudadanas.
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10. Las actuaciones y actividades adelantadas en la
bancada, en virtud de la Ley 974 de 2005.

PARAGRAFO PRIMERO: El informe deberá ser radicado de
conformidad ante la Secretaría General del Concejo
Municipal de Bucaramanga de la siguiente manera: 1) El
primer año deberá radicarse en los treinta (30) primeros
días de enero; 2)En el segundo y tercer año, se radicará
los treinta (30) primeros días de marzo; 3)El último año
se deberá radicar en el mes de diciembre, sin que en todo
caso supere el 31 de diciembre.

Una vez surtido el término mencionado; el secretario
general publicará dichos informes en la página web del
Concejo de Bucaramanga, en la sección correspondiente a
cada concejal e informará a la plenaria, de quienes
hubieran omitido esta disposición.

Los informes quedarán publicados de manera permanente y
deberán clasificarse por año y concejal.

PARAGRAFO SEGUNDO: Durante los diez (10) días siguientes
al vencimiento del plazo para radicar los informes de
gestión; la ciudadanía podrá radicar réplicas u
observaciones en los informes con el fin, que los mismos
sean respondidos por el concejal aludido respectivamente.

Señor presidente ha sido leída la proposición que modifica
el Artículo Segundo del Proyecto de Acuerdo No.009.

PRESIDENTE. Gracias señora secretaria. Honorables
concejales ¿aprueban la proposición modificatoria al
Artículo Segundo Original leído?; votación nominal.

SECRETARIA:

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Positivo.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Positivo.

JAVIER AYALA MORENO: Sí.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: Positivo.

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Positivo, secretaria.

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: Positivo, secretaria.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Positivo, secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Positivo, señora
secretaria.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Positivo.
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WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Positivo.

LEONARDO MANCILLA AVILA: Negativo.

NELSON MANTILLA BLANCO: Positivo.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Positivo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Positivo.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Positivo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Positivo.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Positivo.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Positivo.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Positivo.

Señor presidente, la votación fue la siguiente: Dieciocho
(18) votos positivos contra un (1) voto negativo.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria, eh... siendo leída
la proposición modificatoria y habiendo sido votada por
los honorables concejales; ahora, me lee como queda el
Artículo Segundo con la proposición modificatoria señora
secretaria para votación nominal.

SECRETARIA:
ARTICULO SEGUNDO MODIFICADO: Queda de la siguiente manera.
INFORME INDIVIDUAL DE RENDICION DE CUENTAS. “Cada Concejal
de Bucaramanga deberá rendir cuentas de manera individual
y periódica para lo cual deberá elaborar un informe
público anualmente que deberá contener la siguiente
información ׅ“ 

1. Síntesis de la hoja de vida.
2. Proyectos de acuerdo presentados en la vigencia y su
trámite.
3. Ponencias presentadas.
4. Registro de asistencias y excusas por inasistencias.
5. Proposiciones presentadas y el trámite dado.
6. Conformación del equipo de la Unidad de... de Unidad de
Apoyo Normativo adscrito a cada concejal, anexando los
informes de gestión presentados en cumplimiento de su
vinculación contractual.
7. Informe que contenga el trabajo desempeñado en la
comisión permanente de la que haga parte.
8. Registro de Impedimentos y Conflictos de Intereses.
9. Gestiones de interés público, tales como denuncias,
acciones jurídicas y trabajo comunitario y cualquier otro
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mecanismo encaminado a atender las problemáticas
ciudadanas.
10. Las actuaciones y actividades adelantadas en la
bancada en virtud de la ley 974 de 2005.

PARAGRAFO PRIMERO: El informe deberá ser radicado de
conformidad ante la Secretaría General del Concejo
Municipal de Bucaramanga, de la siguiente manera: 1). El
primer año deberá radicarse en los primeros treinta (30)
días de enero; 2).En el segundo y tercer año, se radicará
los treinta (30) primeros días de marzo; 3).El último año
se deberá radicar en el mes de diciembre, sin que en todo
caso supere el 31 de diciembre.

Una vez surtido el término mencionado, el secretario
general publicará dichos informes en la página web del
Concejo Municipal de Bucaramanga en la sección
correspondiente a cada concejal e informará a la plenaria
de quienes hubieran omitido esta disposición. Los informes
quedarán publicados de manera permanente y deberán
clasificarse por año y concejal.

PARAGRAFO SEGUNDO: Durante los diez (10) días siguientes
al vencimiento del plazo para radicar los informes de
gestión; la ciudadanía podrá radicar réplicas u
observaciones a los informes con el fin de que los mismos
sean respondidos por el concejal aludido respectivamente.

Señor presidente ha sido leído el Artículo Segundo
modificado.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria; eh...

“Presidente, la palabra”

PRESIDENTE: Eh, Concejal Nelson; pero vamos a votar.

INTERVENCION H.C NELSON MANTILLA BLANCO:
Bueno; a los autores manifestarles algo, en esa
proposición modificatoria que está pasando; donde Ustedes
manifiestan que, entonces haya réplicas y haya esta
situación para que Ustedes nos den los argumentos, ¿cómo
es que lo proyectan? Que dice que diez (10) días después,
eh, de que, para que se presente el informe; entonces, que
quede cómo va a ser eso; o sea, ¿cómo es ese principio de
contradicción que va a tener el concejal? Porque
obviamente, se va a prestar para que a bien y muchas
personas que de pronto también, van a generar ataques,
pero con que argumentos también, o sea, ¿cómo es el
principio de contradicción que va a tener el concejal para
sustentar? Porque, si el concejal va a dar la
sustentación de sus informes, de su gestión, de su
trabajo; ¿cómo queda eso concejales autores? Entonces,
les agradezco porque no se vaya a presentar después esto
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para unas confrontaciones, entre la comunidad y los
corporados que estén acá.

PRESIDENTE: Gracias Honorable Concejal Nelson Mantilla
por esa interpelación. Concejal Carlos Parra, como Autor
o el Ponente, Concejal Antonio Sanabria.

INTERVENCION H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, AUTOR:
El Artículo Tercero; Concejal Nelson, contempla el
informe, la rendición de cuentas públicas; pero no
implica, digamos, un... una contradicción al informe de
gestión en 10 días, digamos, como contemplado. Lo voy a
leer: “Los concejales rendirán informe público de control
de cuentas y control social, mediante una audiencia
pública de rendición de cuentas que deberá realizar en el
mes de abril de cada año; en esta, deberán realizar la
exposición pública de su desempeño durante el año
inmediatamente anterior, de acuerdo al informe de
rendición de cuentas radicado”

PARAGRAFO UNO: “Dentro de dicha sesión, podrán participar,
gremios, colectivos, organizaciones, la ciudadanía en
general; al terminar las rendiciones individuales, podrán
formular preguntas, comentarios, observaciones y réplicas
a la exposición del concejal”. Pero no es una réplica en
el sentido de refutar o... si no, pues la participación
ciudadana que puede tener cualquier ciudadano ahí.

“Aterrizando ese parágrafo, la pregunta; la palabra
presidente, que pena”

PRESIDENTE: Con gusto, Concejal Nelson, tiene el uso de
la palabra.

INTERVENCION H.C NELSON MATILLA BLANCO:
Esa rendición, ¿va a ser acá en el recinto? O sea, Ustedes
están manifestando entonces aquí, públicamente que estén
los gremios, que esté...

INTERVENCION H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Eh, nosotros pensamos... “La palabra presidente”; nosotros
pensamos en ese elemento; incluso, un momento estaba
contemplado que fuera en el recinto, pero lo dejamos
abierto para que pudiera ser en cualquier lugar; dado que,
por ejemplo, si el Concejal Javier Ayala quiere hacerlo en
el Mutis o de pronto el Concejal Wilson Ramírez, ahora,
pues, eh... lo puede hacer allá. O sea, no está limitado
para que sea en este lugar, si no que puede ser, incluso
en el lugar que Usted, eh, con...

“La... presidente, la palabra”

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra concejal.
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INTERVENCION H.C NELSON MANTILLA BLANCO:
Eh, Yo veo el ejercicio democrático bueno, pero hasta el
punto de ese manejo y debería ser dentro del recinto, pero
bajo el reglamento que está instituido aquí en el Concejo
de Bucaramanga, en el Reglamento del Concejo; Concejal
Parra y Concejal Danovis; para que, no nosotros resultemos
extralimitando, o sea; queremos hacer algo bueno, pero
tampoco sin extralimitar funciones o temas misionales que
sobre dimensionamos por encima del Reglamento del Concejo
de Bucaramanga.

Yo considero, de que sí sería bueno analizar el último
punto, Concejal Parra; donde, el concejal o los concejales
puedan rendir su informe acá, público; pero si entonces
vamos a armar, consideraría Yo, que la situación se nos
podría salir de manos, en esa, en esa circunstancia porque
entonces... o que quienes, como se va a hacer la réplica;
el orden de esas réplicas, como Ustedes lo manejan; eso
debe estar reglado también; deben tener como, como, como
un lineamiento de, de regla, de que si va a ver; por
ejemplo, cuando, como cuando va a ver un Cabildo Abierto;
hay un formulario de preguntas referente a ese informe que
dio el concejal y anteriormente, hayan unas preguntas
programáticas, para que esa persona pueda también preparar
y tener el derecho a la contradicción, el, el, el concejal
que está. Esa es mi aporte al tema para que la
situación... con ese derecho a la contradicción también;
pondría Yo, eso en consideración de Ustedes.

PRESIDENTE: Concejal Nelson, o sea, su propuesta es...
Concejal Wilson; el micrófono.

INTERVENCION H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
Gracias señor presidente; Yo creo que es que estamos
hablando de dos temas totalmente diferentes; porque una
cosa es sesionar el concejo como tal y otra cosa es que Yo
rinda un informe de mi gestión a la comunidad. Entonces,
no sé, tocaría que el concejal Nelson, pues precisara, en
qué, cómo sería la cuestión, qué se estaría vulnerando;
porque al final es... lo que está prohibido del concejo,
digamos que tiene una talanquera, es que el concejo como
tal, como institución, lo haga fuera del establecimiento
de lo que es la plenaria; pero, en tratándose que esto es
un informe que uno le da a la ciudadanía; también
parecería que así como está en el acuerdo, pues estaría
bien, porque uno lo haría donde cada cual pues obviamente,
quiera mostrarle a la ciudadanía, los, lo que está
haciendo; porque esto es un informe de gestión entregando
unas cuentas a la ciudadanía; señor presidente.

PRESIDENTE: Gracias Concejal Wilson. Eh... señores
concejales; tiene el uso de la palabra Concejal Jorge
Rangel.
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INTERVENCION H.C JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:
Gracias presidente; Yo entiendo lo que dice el Concejal
Nelson, en aras de que haya como un mayor orden o un paso
a paso en la manera de rendir el informe y la rendición de
cuentas; pues Yo creo, que como lo tienen los concejales
autores está bien; somos autónomos a la hora de rendir el
informe y cada quien lo presentará en la comunidad, en el
recinto o donde quiere dar el mensaje más importante; por
ejemplo, el Concejal Luis Ávila, debería haber dado ese
informe en el inicio del maratón, que es su bandera y es
algo que le deja huella a la ciudad. Yo lo haría en una
fundación de perritos y cada quien, digamos que deja su
huella.

Yo creo que es mejor que lo dejemos así, Concejal Nelson;
no sé, los demás compañeros que opinan, porque es que,
nada como rendir el informe de cuentas donde uno más
trabajó. Acá en el recinto la gente no viene, entonces,
de pronto si uno sale a otras partes o en la comunidad...
colorados; sea más fácil que la gente llegue; además Usted
tiene la autonomía de ver cómo le rinde las cuentas a la
gente que votó por Usted y de paso, digamos que también
ser diferente a la hora de rendir un informe; porque, es
que acá se tiene toda la comunidad, escucha el informe de
cada quien individual, se van a aburrir; en cambio, si
Usted propone algo distinto a su gente, Yo creo que va
ser, digamos, el fin del proyecto que es que la gente
sepa, qué hizo Usted y cómo lo hizo; creo Yo presidente;
gracias.

PRESIDENTE: Gracias, Honorable Concejal Jorge Rangel.

“Presidente, una pregunta”

PRESIDENTE: Concejal Cristian Reyes.

INTERVENCION H.C CRISTIAN REYES AGUILAR:
Ahí para los autores del proyecto; el Concejal Fabián,
“perdón” el Concejal Parra; eh, es válido por las redes
sociales, hacer ese informe también de gestión, porque lo
que se busca es, aplicar un principio de publicidad y
rendirle cuentas a la ciudad; hoy los mecanismos virtuales
sirven para mucho de eso, entonces, entiendo y aprecio la
claridad que quiere dar mi compañero de bancada que está
muy juicioso, si lo han visto Ustedes, el juicio que tiene
el compañero Wilson Ramírez, dejar la claridad que no
podemos utilizar una sesión donde hay unos gastos
corporativos, financieros para solamente rendir nuestras
cuentas, así lo entiendo Yo; que lo podemos hacer en el
mejor mecanismo y si el concejal considera que es a través
de las redes sociales donde puede tener un impacto y allí
le hagan sus preguntas, pues me parece a mí que sería
también algo productivo.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 36

de 67

PRESIDENTE: Concejal Parra tiene el uso de la palabra.

“Es correcto señor presidente lo que acaba de decir el
doctor Cristian”

PRESIDENTE: Concejal Wilson, solicite el uso de la
palabra.

INTERVENCION H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Gracias presidente; dos, dos, dos puntos ¿no? El punto que
expone el Concejal Nelson, Yo creo, que lo que expone el
Concejal Jorge aborda el asunto y es, digamos, que tiene
un margen para tener determinada autonomía para que el
concejal pueda moderar el espacio de acuerdo a su público
y su... digamos, intereses. El, el, Leyendo tal cual el
artículo, pues cuando...la verdad cuando, cuando lo
diseñamos no, no lo imaginamos, pero leyendo el artículo,
Yo creo que es viable porque si Usted lee, dice...

PRESIDENTE: Concejales vamos a dar un receso... José, un
receso.

“Continua la plenaria después de unos minutos de receso”.

PRESIDENTE: En todas las redes que maneja el Concejo de
Bucaramanga; me responde por favor.

Sí señor presidente...

PRESIDENTE: Muchas gracias José. Señora secretaria
hacemos el llamado a lista.

SECRETARIA: Llamado a lista para verificar el cuórum.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Presente.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Presente.

JAVIER AYALA MORENO: Está presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ: “Perdón”

“Secretaria, presente Javier Ayala”

SECRETARIA.: Registrada su asistencia Concejal Javier
Ayala.

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO:

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ:

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presente y muy atento
secretaria.
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FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Presente, señora
secretaria.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Presente, señora
secretaria y como dijeron los compañeros, muy atento.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Presente.

LEONARDO MANCILLA AVILA: Presente, señora secretaria.

NELSON MANTILLA BLANCO: Presente.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente, presente.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: *Está presente.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:

“Presente secretaria, Cristian Reyes.”

SECRETARIA: Registrada su asistencia Concejal Cristian.

Señor presidente le informo que quince (15) honorables
concejales han respondido a lista por lo tanto hay cuórum
decisorio para continuar con la sesión.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria; ya habiendo cuórum
deliberatorio y decisorio; señores concejales, vamos a
hacer la votación nominal del Artículo Segundo; ¿cierto
señora secretaria?

SECRETARIA: Sí, señor presidente.

PRESIDENTE: Perfecto, entonces...

SECRETARIA: El Artículo Segundo modificado.

PRESIDENTE: Artículo Segundo modificado.

SECRETARIA: Iniciamos la votación para el Artículo
Segundo modificado.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Positivo.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: “Castelblanco” presente;
positivo.
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JAVIER AYALA MORENO: Sí.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES:

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO:

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ:

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Positivo secretaria

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Positivo, señora
secretaria.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Positivo, señora
secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Positivo.

LEONARDO MANCILLA AVILA: Negativo.

NELSON MANTILLA BLANCO: Positivo.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Positivo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Positivo.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Positivo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Positivo.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Positivo.

CRISTIAN ANDRES REYES: Positivo.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:

PRESIDENTE: Señora secretaria, se cierra la votación; me
regala por favor los resultados del Artículo Segundo
Modificado.

SECRETARIA: Se registra como positivo el voto del
Concejal Carlos Barajas, está conectado y no respondió.
Igualmente, se registra como positivo el voto del Concejal
Jaime Andrés, quien está conectado y no respondió.

La votación es la siguiente: Dieciséis (16) votos
positivos contra un (1) voto negativo; señor presidente,
para la, para la, “perdón” para el Artículo Segundo
Modificado.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria; continuamos con el
Artículo Tercero.
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SECRETARIA: Eh, discúlpeme señor presidente; en la
intervención... en una intervención que hizo el Concejal
Wilson, solicitó que le informara, quien había hecho la...
quien había suscrito la proposición; es para dejar claro
en este momento: la proposición, eh... del Artículo
Segundo fue suscrita por los Concejales, eh, Carlos Felipe
Parra Rojas y Wilson Danovis Lozano Jaimes; que son los
Autores del Proyecto.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria por dejar constancia
de quienes fueron los autores de estas proposiciones.

SECRETARIA: Continuamos con el Artículo Tercero del
Proyecto de Acuerdo 009.

ARTICULO TERCERO: SESION PLENARIA PARA LA RENDICION DE
CUENTAS INDIVIDUAL Y CONTROL SOCIAL. “Los Concejales de
Bucaramanga, rendirán informe público, individual y
control social mediante una audiencia pública de rendición
de cuentas, que deberá realizar en el mes de abril, en el
mes de abril de cada año; en esta, deberán realizar una
exposición pública de su desempeño durante el año
inmediatamente anterior, de acuerdo al informe de
rendición de cuentas radicado”.

PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de dicha sesión podrán
participar gremios, colectivos, organizaciones y la
ciudadanía en general, quienes al terminar las rendiciones
individuales, podrán formular preguntas, comentarios,
observaciones y réplicas a la exposición del concejal.

PARAGRAFO SEGUNDO: Cada concejal deberá acreditar la
realización de la audiencia pública de rendición de
cuentas, mediante la presentación de un acta de
realización, conforme al formato que establezca el
secretario general de la corporación.

Señor presidente ha sido leído el Original del Artículo
Tercero del Proyecto de Acuerdo 009 de 2022 y le informo
que para este artículo hay una proposición radicada en la
secretaría; la cual me permito leer.

PROPOSICION. De conformidad a los Artículos 120 y 192 del
Acuerdo 031 del 9 de octubre del 2018; me sirvo realizar
al Concejo de Bucaramanga la siguiente proposición para su
aprobación: “Modifíquese el Artículo Tercero del Proyecto
de Acuerdo No.009 de 2022, el cual quedará así”:

ARTICULO TERCERO: AUDIENCIA. AUDIENCIA PARA LA RENDICION
DE CUENTAS INDIVIDUAL Y CONTROL SOCIAL: “Los concejales de
Bucaramanga rendirán informe público presencial o virtual,
haciendo uso de las tecnologías de la información,
mediante una audiencia pública de rendición de cuentas que
deberá realizar en el mes de abril de cada año; en esta
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deberán realizar una exposición pública de su desempeño
durante el año inmediatamente anterior, de acuerdo al
informe de rendición de cuentas radicado”

Esta proposición ha sido suscrita por los Autores del
proyecto de acuerdo CARLOS FELIPE PARRA ROJAS y WILSON
DANOVIS LOZANO JAIMES.

Señor presidente ha sido leído el Artículo Tercero
Original del Proyecto de Acuerdo y leída la proposición de
modificación de ese Artículo.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria, Usted me dirá si
procedemos señora secretaria.

Honorables Concejales vamos a votación nominal del
Artículo Tercero con la proposición modificatoria que fue
leída; entonces, Honorables Concejales ¿aprueban la
proposición modificatoria leída?

Concejal Wilson Ramírez ¿va a usar la palabra?

INTERVENCION H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
Sí, es que... pues no me... tengo una duda frente a la
proposición; es que porque como en el artículo anterior,
quedaron establecidos los términos cuando se presentaría
el informe y en el Artículo Tercero, entonces hablan de
que la, la rendición será en abril de cada año; entonces,
me parecería a mí, que... no sé si Yo no estoy entendiendo
bien pero una cosa dice el segundo, que el último se
presentará en el último mes de diciembre, pero aquí
estamos hablando en el Artículo Tercero, que se hará la
audiencia en el mes de abril de cada año; entonces no sé.
Para los autores que, que me den la claridad meridiana
frente a ese tema; Gracias señor presidente.

PRESIDENTE: Gracias Concejal Wilson, eh... Concejal Parra
tiene el uso de la palabra para darle la respuesta a la
interpelación del Concejal Wilson a esta inquietud.

INTERVENCION H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Gracias presidente; Sí, en el, en el articulado de la
modificación, digamos que se le quita la exposición del
mes de abril; queda libre, entonces el articulado no tiene
el mes de abril, para que, lo puedan hacer de acuerdo al
tiempo; lo que se entiende, sí, es que, es del informe
previo, ¿no? Digamos, del que ya se presentó en el año
anterior. Entonces, así queda estipulado.

PRESIDENTE: Concejal Wilson, ¿claridad meridiana?..
Concejal.

INTERVENCION H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
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Señor presidente, sí; esto... no sé. Yo alcancé a
escuchar que en la proposición hablan de abril; entonces,
hay que quitarle eso, ¿no?

PRESIDENTE: Concejal Parra, le puede repetir, por favor.

INTERVENCION H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
El Concejal Wilson tiene razón; aquí quedó esto, ya se lo,
se lo vamos a quitar; no, no saca de receso; de una vez
envío la proposición para quitar ese, ese aparte.

PRESIDENTE: Gracias Concejal Parra.
Muy excelente apunte, Concejal Wilson Ramírez; ya le
estamos haciendo la corrección para hacer la lectura a esa
proposición modificatoria.

PRESIDENTE: Señora secretaria; eh... Concejal Parra,
entonces Usted, retira... Por favor, tiene el uso de la
palabra.

INTERVENCION H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Entonces Presidente; con la observación que hizo el
Concejal Wilson, retiramos la anterior, la anterior
proposición y la cambiamos por esta que ya tiene el
ajuste, digamos, propuesto.

PRESIDENTE: Entonces, señora secretaria, eh, los autores
de la proposición, retiran la que se leyó y acá, le llegó
a su correo la nueva proposición modificatoria del
Artículo Tercero.

SECRETARIA: Procedo a leer la, eh... proposición que
modifica el Artículo Tercero del Proyecto de Acuerdo 009,
una vez retirada la anterior proposición por el autor.

PROPOSICION: De conformidad al Artículo 120 y 122 del
Acuerdo 031 del 9 de octubre de 2018, me sirvo realizar al
Concejo Municipal de Bucaramanga la siguiente proposición
para su aprobación: “Modifíquese el Artículo Tercero del
Proyecto de Acuerdo No.009 DE 2022, el cual quedará así:

ARTICULO TERCERO. AUDIENCIA PARA LA RENDICION DE CUENTAS
INDIVIDUAL Y CONTROL SOCIAL. “Los Concejales de
Bucaramanga, rendirán un informe público presencial o
virtual, haciendo uso de las tecnologías de la información
mediante una audiencia pública de rendición de cuentas que
se deberá realizar cada año, en esta deberán hacer una
exposición pública de su desempeño durante el año
inmediatamente anterior, de acuerdo al informe de
rendición de cuentas radicado en sesión plenaria del 8 de
julio de 2022”



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 42

de 67

Esta proposición ha sido suscrita por los Autores del
Proyecto, CARLOS FELIPE PARRA ROJAS Y WILSON DANOVIS
LOZANO JAIMES.

Señor presidente ha sido leída la proposición de
modificación del Artículo Tercero del Proyecto de Acuerdo
009.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria, siendo leída la
Proposición Modificatoria del Artículo Tercero, ponemos a
votación nominal la proposición.

SECRETARIA:

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Positivo.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Positivo.

JAVIER AYALA MORENO: Sí

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES:

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO:

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ:

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Positivo.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Positivo señora
secretaria.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Positivo señora
secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Positivo.

LEONARDO MANCILLA AVILA: Negativo.

NELSON MANTILLA BLANCO: Positivo.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Positivo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Positivo.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Positivo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: “Concejal Tito Alberto ha
Votado por el chat”... POSITIVO.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Positivo.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Positivo.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 43

de 67

PRESIDENTE. Se cierra la votación; señora secretaria, me
da el resultado del Artículo Tercero con la proposición
modificatoria al mismo.

SECRETARIA: Sí señor presidente.

Se registra como voto positivo el del Concejal... Eh,
Carlos Barajas; está conectado, no contestó, se registra
como positivo; el Concejal Jaime Andrés Beltrán Martínez,
no está conectado; no se registra el voto como tal y
Antonio Vicente, no está.

Señor presidente, le informo que la votación fue la
siguiente: quince (15) votos positivos, un (1) voto
negativo.

Queda aprobado entonces el Artículo Tercero Modificado del
Proyecto de Acuerdo 009 de 2022.

PRESIDENTE. Gracias señora secretaria; entonces hacemos
lectura al Artículo Tercero. ¿Cómo queda el Artículo
Tercero con la proposición modificatoria?

SECRETARIA. El Artículo Tercero Modificado queda de la
siguiente manera:

ARTICULO TERCERO: AUDIENCIA PARA LA RENDICION DE CUENTAS
INDIVIDUAL Y CONTROL SOCIAL. “Los Concejales de
Bucaramanga rendirán informe público presencial o virtual,
haciendo uso de las tecnologías de la información,
mediante una audiencia pública de rendición de cuentas que
deberá realizar cada año, en esta deberá hacer una
exposición pública de su desempeño durante el año
inmediatamente anterior de acuerdo al informe de rendición
de cuentas radicado”.

Señor presidente ha sido leído el Artículo Tercero
Modificado.

PRESIDENTE. Gracias señora secretaria. Honorables
Concejales, votación nominal para el Artículo Tercero
modificado.

SECRETARIA.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Positivo.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Positivo.

JAVIER AYALA MORENO: Sí.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES:
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CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO:

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ:

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Positivo secretaria

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Positivo, señora
secretaria

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Positivo.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Positivo.

LEONARDO MANCILLA AVILA: Negativo.

NELSON MANTILLA BLANCO:

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Positivo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Positivo.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Positivo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Positivo.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Positivo.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:

PRESIDENTE: Se cierra la votación; señora secretaria, me
informa como queda la votación del Artículo Tercero
Modificado.

SECRETARIA: Se registra como positivo el voto de Carlos
Andrés Barajas Herreño, que se encuentra conectado y no
respondió; Igualmente el voto positivo de Jaime Andrés
Beltrán Martínez, que está conectado y no respondió;
Eeeh... también positivo, el voto de Tito Alberto Rangel
Arias, que está conectado; bueno, contestó en el chat.

Señor presidente, la votación es la siguiente: Dieciséis
(16) votos positivos, contra un (1) voto negativo. Y un
voto negativo.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria, ¿sí? ¿Sigue
verificando?

SECRETARIA: Señor presidente; entonces, de acuerdo a la
votación obtenida, eh, se aprueba el Artículo Tercero del
Proyecto de Acuerdo 009. Continuamos con la lectura del
Artículo Cuarto.
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PRESIDENTE: Le damos lectura, por favor, al Artículo
Cuarto.

SECRETARIA:

ARTICULO CUARTO: DE LA RENDICION DE CUENTAS DEL CONCEJO
MUNICIPAL A CARGO DEL PRESIDENTE. “El Concejo Municipal
deberá elaborar el plan de acción de rendición de cuentas
de conformidad con el Artículo 58 de la Ley 1757 de 2015,
así mismo, el presidente deberá rendir su informe de
gestión y de cuentas, que además de contener lo que
dispone el Artículo 59 de la Ley 1757 de 2015, deberá
incluir:”

1. Procesos judiciales inactivos, procesos judiciales
inactivos y archivados donde el Concejo Municipal de
Bucaramanga se encuentre vinculado, debiendo informar de
manera sintética, las razones de hecho y de derecho; así
como la explicación somera de las pretensiones.

2. Ejecución presupuestal, explicando detalladamente el
valor de cada derogación de gasto y la necesidad que fue
atendida.

Señor presidente ha sido leído el Artículo Cuarto Original
del Proyecto de Acuerdo 009 del siete (7) de marzo de
2022, sin modificaciones.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria; votación nominal
del Artículo Cuarto.

“Señor presidente”...

PRESIDENTE: Concejal Wilson...

INTERVENCION H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
Eh, sí señor Presidente; el Artículo Cuarto de este
proyecto de acuerdo, prácticamente es el que retoma las
funciones desde el dos mil... es decir, el que se deroga
¿no? Porque eso estaba consagrado en un acuerdo municipal
cuando la que estaba desde anterior, cuando fue que se
entregaba la rendición de cuentas; entonces, a mí me
parecería, que, no sé, para preguntarle a los autores, el
espíritu de ese Artículo Cuarto que es, ¿prácticamente lo
que estaba en el Acuerdo 042 del 2009? Señor presidente.

PRESIDENTE: Concejal Carlos parra...

INTERVENCION H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Entonces, conforme lo... digamos, establecido acá entre
todos; que se determinó, no derogar el 42; entonces, este
Artículo, sería necesario, así como el Artículo Siete,
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también incluirlo en la derogatoria. Entonces, eh... la
proposición incluirá el Cuarto y el Séptimo.

PRESIDENTE: Puede hacer entonces la corrección, Concejal
Carlos... tiene cinco minutos.

“Presidente, faltan cuatro minutos, hay que declarar
sesión permanente.”

PRESIDENTE: Gracias Honorable Concejal Nelson Mantilla;
eh, Honorables Concejales, ¿aprueban la sesión permanente?

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobada la sesión
permanente. Entonces, señor presidente; una vez leído el
Artículo Cuarto; los autores del proyecto presentan una
proposición para este artículo.

PRESIDENTE: Damos lectura a la proposición modificatoria.

SECRETARIA:

PROPOSICION: De conformidad a los Artículos 120 y 192 del
Acuerdo 031 del 9 de octubre de 2018, me sirvo realizar al
Concejo Municipal de Bucaramanga, la siguiente proposición
para su aprobación.

“ELIMINESE EL ARTICULO CUARTO DEL PROYECTO DE ACUERDO
No.009 DE 2022”. Esta proposición ha sido suscrita por
los Autores del proyecto CARLOS FELIPE PARRA ROJAS Y
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES.

Señor presidente, ha sido leída la proposición que elimina
el Artículo Cuarto.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria. Honorables
Concejales, ¿aprueban el Artículo Cuarto con la
proposición modificatoria? Votación nominal.

“Presidente... presidente”

PRESIDENTE: Sí, si perdón; la eliminación del Artículo
Cuarto. Gracias Concejal Wilson.

SECRETARIA: Votación nominal para la eliminación del
Artículo Cuarto.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN:

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Positivo.

JAVIER AYALA MORENO: Sí.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS:
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CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO:

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ:

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Positivo secretaria

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Positivo.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Sí.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Positivo.

LEONARDO MANCILLA AVILA:

NELSON MANTILLA BLANCO:

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Positivo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Positivo.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Positivo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Concejal Tito vota Positivo por
el chat.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Positivo.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Positivo.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Positivo.

PRESIDENTE: Señora secretaria, se cierra la votación de
la eliminación del Artículo Cuarto.

SECRETARIA: Se registra como Positivo el voto, eh...
perdón, el, la votación de Carlos Andrés Barajas Herreño,
está conectado y no respondió; también como Positivo el
voto del Concejal Jaime Andrés que está conectado; el
Concejal Leonardo Mancilla Ávila, quien pidió la votación
nominal, no se encuentra conectado, no registró voto de
él.

Eh, señor presidente, le informo que las votaciones
fueron: Diecisiete (17) votos Positivos, cero (0) votos
negativos para este artículo; Luego, queda aprobada la
eliminación del Artículo Cuarto del Proyecto de Acuerdo
009 de 2022.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria; entonces, teniendo
este resultado, continuamos con el Artículo Quinto.

SECRETARIA: Continuamos... Sí señor presidente continuamos
con la lectura del Artículo Quinto.
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“Señor presidente”...

PRESIDENTE: Concejal Wilson...

INTERVENCION H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
Sí, es que, para que haya un orden, el Artículo Quinto de
este, pasa a ser Cuarto del nuevo ¿no? Porque el cuarto se
eliminó, luego no existe cuarto, entonces el quinto pasa a
ser cuarto.

SECRETARIA: Sí, pero eso lo digo Yo, después.

PRESIDENTE: Sí señor, tiene toda la razón, ya acá la
señora secretaria iba a hacer la corrección; que vamos a
darle lectura al Artículo Cuarto del proyecto de acuerdo.

SECRETARIA: Señor presidente, vamos a hacer lectura del
Artículo Quinto; lo que pasa es que como se eliminó el
Artículo Cuarto, este Artículo Quinto pasa a ser el
Cuarto; entonces:

ARTICULO CUARTO: EL DEBER DE RENDIR EL INFORME DE
RENDICION DE CUENTAS INDIVIDUAL Y CONTROL SOCIAL.
“Los Concejales deberán cumplir con el deber de rendir el
informe de rendición de cuentas de manera escrita como lo
dispone el Artículo Segundo y sustentarlo de manera verbal
de acuerdo al contenido en el Artículo Tercero, so pena de
incurrir en desatención a sus deberes como integrante de
la corporación pública”

Señor presidente ha sido leído el Artículo Cuarto del
Proyecto de Acuerdo No.009 de 2022.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria; Honorables
Concejales, ¿aprueban el Artículo Cuarto del Proyecto de
Acuerdo? Votación nominal.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Positivo.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Positivo.

JAVIER AYALA MORENO: Sí.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES:

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO:

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ:

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Positivo.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Positivo.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Sí
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WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Positivo.

LEONARDO MANCILLA AVILA: Negativo.

NELSON MANTILLA BLANCO: Positivo.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Positivo.
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Positivo.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Positivo

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Positivo.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Positivo.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Positivo.

Se cierra la votación entonces y registramos como voto
Positivo el del Concejal Carlos Andrés Barajas, que está
conectado y no respondió a lista e igualmente el del
Concejal Jaime Andrés y también como Positivo el del
Concejal Tito Alberto Rangel, que está conectado.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria, sí, ¿el resultado
es?

SECRETARIA: Diecisiete (17) votos positivos y un (1) voto
negativo.

PRESIDENTE: Perfecto señora secretaria; continuamos con
el Artículo Sexto.

SECRETARIA: Sexto que pasa a ser el Artículo número
Quinto.

ARTICULO QUINTO. INTEGRACION NORMATIVA.
“Los Concejales rendirán cuentas de manera individual en
los términos del presente proyecto de acuerdo”

Señor presidente ha sido leído el Original del Artículo
Sexto del Proyecto de Acuerdo No.009 de 2022.

PRESIDENTE: Honorables Concejales...

“Presidente”...

PRESIDENTE: Concejal Wilson...

INTERVENCION H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
Para preguntarle a los Autores ¿no? Ahí dice que los
concejales rendirán cuentas de manera individual en los
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términos del presente proyecto de acuerdo. Como en el
Artículo Segundo, se hizo una modificación ¿cierto? a mí
me parecería que también debería quedar incluido ahí, el
tema de la bancada ¿no? Que presentarán individual y en
bancada; porque en el Artículo Segundo quedó incluido que
también se presentaría un informe en bancada ¿no?

Señor presidente, para que me den claridad a eso.

PRESIDENTE: Concejal Carlos Parra...

INTERVENCION H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Gracias presidente. Pues al decir: “en los términos del
presente acuerdo”, eso incluye, pues todo lo que eso
implica, pero si cambiamos esto, entonces, pues como lo
que quedamos es... con cambiar el contenido pero no
cambiar el título, eso podría implicar pues un trámite
distinto. Entonces, pues al decir: “en los términos del
presente acuerdo”; incluye la modificación que hizo el
Conejal Wilson, de, de, incluir las actuaciones en bancada
dentro del informe; entonces, pues, Yo creo que, eh, con
esto se puede, se puede; o sea, se entiende que ya está
incluido.

PRESIDENTE: Concejal Wilson...

INTERVENCION H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
Listo señor presidente, continuemos.

PRESIDENTE: Gracias Concejal Wilson; entonces, vamos a
votación nominal del Artículo Sexto que pasa a ser Quinto.

SECRETARIA:

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Positivo

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Positivo.

JAVIER AYALA MORENO: Sí.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES:

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO:

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ:

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Positivo.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Positivo.
ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES. Positivo.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Si señora.

LEONARDO MANCILLA AVILA: Negativo.
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NELSON MANTILLA BLANCO: Positivo.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Positivo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Positivo.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Positivo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Positivo.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Positivo.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Positivo.

Se cierra la votación señor presidente y vamos a
contabilizar como positivos los votos del Concejal Carlos
Andrés Barajas Herreño que está conectado y no respondió;
igualmente, el del Concejal Jaime Andrés Beltrán Martínez,
como también el del Concejal Tito Alberto Rangel, que está
conectado.

La votación fue la siguiente: Diecisiete (17) votos
positivos y un (1) voto negativo.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria, eh... siendo
aprobado...

SECRETARIA: Se aprueba entonces el Artículo Quinto; señor
presidente; continuamos eh, con el Artículo Número Sexto.

PRESIDENTE: Artículo Sexto, que pasa a ser Quinto ¿cierto?

SECRETARIA: No, ahí en el orden en que estaba, como se
eliminó el Cuarto; este punto, que sería el Artículo
Séptimo, que pasaría a ser el punto Sexto; sí señor.

PRESIDENTE. Ok, démosle lectura señora secretaria.

SECRETARIA.
ARTICULO SEXTO DEROGATORIO: “Deróguese el Acuerdo 042 de
2009 del Concejo Municipal de Bucaramanga”

Señor presidente, le informo que para este artículo, hay
una proposición de modificación. Proposición que me
permito leer, señor presidente.

SECRETARIA:

PROPOSICION.
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De conformidad con los Artículos 120 y 192 del Acuerdo 031
del 9 de octubre de 2018, me sirvo realizar al Concejo
Municipal de Bucaramanga, la siguiente Proposición para su
aprobación: “ELIMINESE EL ARTICULO SEPTIMO, QUE PASARIA A
SER EL SEXTO DEL PROYECTO DE ACUERDO No.009 DE 2022”

Esta Proposición ha sido suscrita por los Autores del
Proyecto CARLOS FELIPE PARRA y WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES.

Señor presidente ha sido leído el Artículo Sexto Original
del Proyecto de Acuerdo, como también fue leída la
Proposición, la Proposición de eliminación de este
Artículo Sexto.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria. Honorables
Concejales ¿aprueban la proposición modificatoria del
Artículo Séptimo que pasa a ser Sexto?; votación...eh,
espere un momento secretaria.

SECRETARIA: ¿Nominal?

“presidente la palabra”

PRESIDENTE: Concejal Jorge Rangel tiene el uso de la
palabra.

INTERVENCION H.C JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:
Ya que el Concejal Leonardo Mancilla, no está para ver si
podemos quitar la votación nominal.

PRESIDENTE: Honorables Concejales, ¿aprueban la derogación
de la votación nominal? ha sido aprobada, entonces votamos
el Artículo Sexto que... “perdón” artículo, sí, el
Artículo Sexto. Honorables Concejales ¿aprueban?

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobado el
Artículo Sexto Modificado del Proyecto de Acuerdo No.009
de 2022. Continuo con la lectura del Artículo...

SECRETARIA: Séptimo, sí señor.

PRESIDENTE: Del Artículo Séptimo que era Octavo, no...

SECRETARIA: Artículo Séptimo.
VIGENCIA. Este acuerdo rige a partir de su promulgación y
las disposiciones que le sean contrarias.

“Presidente, la palabra, eh... por favor secretaria; nos
vuelve a leer el Artículo Séptimo, por favor.”

SECRETARIA: ¿Séptimo?

PRESIDENTE: Octavo, que pasa a ser séptimo.
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“Estamos en la lectura del sexto?”

SECRETARIA: Estamos en la lectura del Artículo Octavo,
que pasa a ser el séptimo.

“Ah, por favor”

“Presidente, presidente”

PRESIDENTE: Concejal Wilson...

INTERVENCION H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
Sí presidente, como se han derogado o se han sacado del
acuerdo, dos...

PRESIDENTE: Concejal Wilson, no se le escucha, ¿puede
subir un poco la tonalidad?

INTERVENCION H.C WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
Es que como, el artículo; digamos, que el Articulado
consta de ocho y se eliminaron dos; pienso que el que se
está leyendo es el sexto que va a quedar en el Original
del Acuerdo porque se eliminó el cuarto y se eliminó el
séptimo.

PRESIDENTE: Sí señor, se está leyendo el Artículo Octavo
que pasa a ser sexto.

SECRETARIA: Sí, el artículo; entonces vuelvo y le doy
lectura, de acuerdo a la solicitud el Concejal Nelson
Mantilla...

ARTICULO SEXTO. VIGENCIA: “Sí, Octavo que pasa a ser
sexto” “Este acuerdo rige a partir de su promulgación y de
las disposiciones que le sean contrarias”

“Ahí una palabra, presidente”

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra Concejal Parra.
“Atención a la pregunta del Concejal Nelson Mantilla”.

Es a partir del 2024... Concejal...

INTEVENCION H.C. NELSON MANTILLA BLANCO:
Agradezco, eh... autores, entonces, para sí falta agregar
la proposición de la... para que momento empieza la
sanción a regir.

SECRETARIA: Eh, concejal Nelson... eh... hay, bueno y
señores concejales en general; hay una proposición que
modifica este artículo.

PRESIDENTE: Démosle lectura.
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SECRETARIA:

PROPOSICION: De conformidad a los Artículos 120 y 192 del
Acuerdo 031 del 9 de octubre de 2018; me permito realizar
al Concejo de Bucaramanga, la siguiente proposición para
su aprobación: “MODIFIQUESE EL ARTICULO SEXTO DEL PROYECTO
DE ACUERDO 009 DE 2022, EL CUAL QUEDARA ASI:

ARTICULO SEXTO. VIGENCIA: Este acuerdo rige a partir del
primero de enero del 2024.

Eh, esta proposición ha sido suscrita por los Autores del
Proyecto de Acuerdo, CARLOS FELIPE PARRA ROJAS Y WILSON
DANOVIS LOZANO JAIMES.

Señor presidente, ha sido leído el Artículo Sexto Original
del Proyecto de Acuerdo 009, junto con la Proposición de
Modificación del citado artículo.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria. Honorables
Concejales ¿aprueban el artículo... la Proposición del
Artículo Sexto?

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobado el
Artículo Sexto modificado por la Proposición presentada
por los autores.

PRESIDENTE: Continuamos señora secretaria.

SECRETARIA: Continuamos con la lectura de los
Considerandos.

1.Que el numeral primero del Artículo 313 de la
Constitución Política, indica que corresponde a los
concejos municipales reglamentar las funciones.

2. Que el Acuerdo 042 del 20 de agosto de 2009 estableció
mecanismos para que el Concejo Municipal de Bucaramanga
como entidad, realizare la rendición de cuentas a la
comunidad.

3. Que el Artículo Segundo de la Ley 1712 de 2014, dispuso
que toda la información deberá ser pública y no podrá ser
limitada si no por disposición constitucional o legal.

4. Que más de doscientos mil (200.000) bumangueses votaron
en la Consulta Anticorrupción que se adelantó el 26 de
agosto de 2018 y si bien, no se alcanzó el umbral para la
aprobación de dicha consulta, la ciudadanía sí manifestó
sus intenciones al exigir mayores controles y mecanismos
para luchar contra la corrupción.
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5. Que el Capítulo II, Artículo 58 y 59 de la Ley 1757 de
2015, contiene las disposiciones relativas a la rendición
de cuentas para los concejos municipales, en las cuales se
señaló el deber de elaborar un Plan de Acción de
Rendición de Cuentas de conformidad con el Plan Unico de
Rendición de Cuentas, publicado con observancia a la Ley.

6. Que la implementación individual de rendición de
cuentas de los concejales, permite realizar un mayor
control de las actividades del Concejo Municipal de
Bucaramanga y sus miembros, buscando reducir los índices
de riesgos de corrupción y ampliar la difusión de
información con el fin de incentivar el control ciudadano.

En mérito de lo expuesto.

Señor presidente ha sido leídos los Considerandos
Originales del Proyecto de Acuerdo 009 de 2022.

PRESIDENTE: Honorables Concejales ¿aprueban los
Considerandos del Proyecto de Acuerdo?

SECRETARIA: Señor presidente han sido aprobados los
Considerandos Originales del Proyecto de Acuerdo 009 de
2022.

PRESIDENTE: Continuamos con la exposición de Motivos.

SECRETARIA: Sí señor presidente; un momento.

PRESIDENTE: Démosle lectura.

SECRETARIA:

EXPOSICION DE MOTIVOS.
PROYECTO DE ACUERDO 009 DEL SIETE (7) DE MARZO DE 2022
“POR EL CUAL SE IMPLEMENTA EL PROCESO DE RENDICION DE
CUENTAS INDIVIDUAL Y CONTROL SOCIAL PARA LOS CONCEJALES DE
BUCARAMANGA”.

Honorables Concejales: Presentamos para la consideración
de la Corporación, el presente proyecto de acuerdo
Municipal “POR EL CUAL SE IMPLEMENTA EL PROCESO DE
RENDICION DE CUENTAS INDIVIDUAL Y CONTROL SOCIAL PARA LOS
CONCEJALES DE BUCARAMANGA”

DESARROLLO.

Entendemos la corrupción como el abuso de posición y de
poder o de confianza para un beneficio particular en
detrimento del interés colectivo. En Colombia es un
flagelo que impide el desarrollo de la sociedad y ocasiona
problemas estructurales que derivan en la inequidad,
pobreza e injusticia. Por otra parte, la corrupción genera
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una pérdida de legitimidad en las instituciones políticas
y estatales, lesionando la gobernabilidad y la
construcción de un proceso democrático, sólido y fuerte.

En términos de cifras, de acuerdo a la publicación, “Así
se mueve la corrupción”, de Transparencia por Colombia; el
30% de los actores involucrados en hechos de corrupción,
fueron autoridades electas por voto popular, dentro de los
que se encuadran los concejales municipales.

En términos de percepción de corrupción, Colombia tampoco
se encuentra con indicadores positivos. Según el estudio
de la ONG Transparencia Internacional, en el año 2018,
Colombia se sitúa dentro de los Países más corruptos, con
36 puntos sobre 100; (siendo 100, la ausencia de
corrupción), lo que indica un lugar en el puesto 99 con un
puntaje peor que la media de la región latinoamericana.

Es así que este proyecto pretende la creación de
mecanismos que sean eficientes para promover la
responsabilidad política y evitar la comisión de actos de
corrupción a través de la generación de espacios y
participación, publicidad, transparencia; confluidos en la
rendición de cuentas por parte de los miembros de la
corporación pública y la creación y difusión de la
información del concejo.

Para soportar nuestra propuesta, nos basamos en la fórmula
de la corrupción, que luego fue modificada por Vivian
Newman Pont y María Paula Ángel Arango, en la publicación
sobre la corrupción de Colombia, marco conceptuado,
diagnóstico y propuesta política donde señalaron que la
corrupción, se expresaba en esta ecuación: C=M+D–A–S. Y
en esta ecuación, se explica así:
La corrupción (C), es el resultado del poder; Monopolio
(M), esto expresa que el concejo es el monopolio, la
prerrogativa que tiene para reglar y determinar quien
obtiene el acceso a rentas públicas, (contratos estatales,
empleos públicos, permisos, licencias, etc.). La anterior,
se suma la discrecionalidad de los funcionarios (D), que
expresa en la existencia de mecanismos absolutos por parte
de las corporaciones públicas para ejercer sus funciones,
(facultados de reglamentación, estructuración y procesos
de contratación, organización del presupuesto de
funcionamiento, nombramiento de provisionalidad y
contratos de prestación de servicios etc.). Quiere decir
que a mayor discrecionalidad, a mayor probabilidad de la
participación de sujetos políticos o económicos a través
de la intermediación para obtener beneficios a cambio de
la financiación de campañas o cualquier otra prebenda.

Por último, el resultado anterior, se debe resaltar en la
rendición de cuentas (A) contabilidad; la probabilidad de
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sanción de conductas corruptas(S). La rendición de cuentas
se expresa a través de:
Publicidad y transparencia en la información pública
2. Producción de literaturas sobre riesgos de corrupción.
3. Control interno
4. Control social
5. Promoción de integralidad y legalidad entre otros.

Desde luego, la rendición de cuentas permite que haya
mayor probabilidad de sanciones de conductas corruptas;
sin embargo, a veces dicho remedio se encuentra ausente
porque existe:
1. Un diseño institucional perverso para perseguir la
corrupción.
2. Falta de responsabilidad de los partidos políticos.
3. Órganos territoriales de control fiscal y
disciplinarios por corrupción interna y poca capacidad de
disuasión, entre otros tantos.

Aunado a lo dicho, el documento “¿Cómo rendir cuentas a la
ciudadanía?” “Recomendaciones a los partidos y movimientos
políticos”, menciona que existen al menos tres formas de
rendir cuentas por parte de los partidos o movimientos
políticos. Estos son:

A. Rendición de cuenta ante órgano de supervisión y
control.

B. Rendición de cuentas interna.
C. Rendición de cuenta parcial o hacia la ciudadanía en

general.

Por lo anterior, creemos que el Concejo Municipal de
Bucaramanga, con todos los integrantes, debe abrirse a la
ciudadanía a través de la rendición de cuentas social,
debiendo ser estos quienes deben salir a informar de su
trabajo a los ciudadanos y no al contrario. Esto con el
único fin de fortalecer los procesos de transparencia y
acceso a la información pública, contribuyendo a los
procesos de veeduría y control social pero también
logrando que el Concejo Municipal de Bucaramanga, se
posicione como una de las corporaciones públicas de mayor
transparencia y eficacia en todo el País.

La rendición de cuentas individual y control político
social para cada concejal es indispensable para garantizar
la circulación de la información entre elegidos y
electores, fortaleciendo las dinámicas de democracia
representativa, permitiendo que los ciudadanos puedan
realizar retroalimentación del trabajo que realiza cada
uno de los concejales.

Por otra parte, la rendición de cuentas que realiza el
presidente en nombre de la entidad, resulta insuficiente,
en la medida que no permite conocer el ejercicio que
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realizan todos los integrantes del concejo, pues, aunque
en su cuerpo colegiado, es claro que las agendas
adelantadas por los movimientos políticos, bancadas y
elegidos, son de civiles y plurales. Por otra parte, el
presidente del concejo, como ordenador del gasto de la
corporación debe ocuparse de rendir cuentas, respecto de
sus capacidades de manejo, administración y erogación del
gasto de la entidad, dadas las responsabilidades
adicionales. Desde luego, él mismo, no estará exento de
participar en la rendición de cuentas individual y de
control social, ya que el hecho de presidir el concejo, no
lo exonera de cumplir con las demás funciones como
concejal; siendo estos, dos ejercicios separados, la
rendición de cuentas de calidad, de presidente de concejo,
de ordenador del gasto y la función de concejal frente a
sus electores.

Resulta importante anticipar que el Concejo Municipal de
Bucaramanga, no tendría que incurrir en gastos para
implementar este proceso de rendición de cuentas
Individual para cada concejal, pues se utilizaría la
capacidad existente en la corporación de la página web del
concejo para garantizar el acceso a la información a los
ciudadanos y sería el secretario general el encargado de
condensar todos los datos recibidos. Asimismo, el proceso
de audiencia de rendición de cuentas, se haría en el
espacio que el concejal determine, donde y cada concejal
indicará de manera amplia a la ciudadanía para rendirle
cuentas sobre el trabajo, recibir observaciones y acoger
sugerencias, solicitudes o reclamos.

Además, se ampliará la visión clásica, ortodoxa y
articulada de la rendición de cuentas; pues dejaría de
entenderse como una mera difusión de información que
realiza el presidente de turno como el Concejo Municipal,
para convertirse en una dinámica en la que todos los
concejales tengan que contarle a la ciudadanía, qué y cómo
están ejerciendo sus cargos.

Finalmente, hay otro asunto que no puede apartarse de esta
discusión y es que, una manifestación ciudadana de
trascendencia nacional, se llevó a cabo el día 26 de
agosto de 2018; cuando más de once (11) millones de
colombianos salieron a las urnas de manera libre y
consciente a ejercer el derecho al voto en favor de la
consulta anticorrupción, cuyo fin era generar mayores
niveles de transparencia, fortalecimiento; así la lucha
contra la corrupción; dentro de dicho documento, la
pregunta número dos, fue ¿aprueba Usted obligar a
congresistas y demás corporados a rendir cuentas
anualmente sobre su asistencias, iniciativas presentadas,
votaciones, debates, gestión de intereses particulares y
de lobistas, proyectos, partidas en versiones públicas que
haya gestionado cargos o y cargos públicos para los cuales
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se haya presentado candidatos? pregunta que obtuvo más de
ciento veinte mil votos favorables en nuestra ciudad,
demostrando el clamor ciudadano para la adopción de la
rendición de cuentas de los concejales.

OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO.

Tiene por objeto desarrollar principios de transparencia
por medio de la implementación del proceso de rendición de
cuentas individual y control social para cada concejal.

MARCO JURIDICO.

SISTEMA INTERAMERICANO.

-El Artículo 13 de la Convención Americana de Derechos,
consagra que las personas tienen derecho a buscar, recibir
y difundir información de toda índole, conocido también
como el Principio Máximo de Divulgación.

-Existe la presunción, que toda información es accesible y
sujeta a un sistema restringido de excepciones que deben
estar previamente fijadas en la ley y deben estar
orientadas a satisfacer un interés público colectivo.
Corte Internacional de Derechos Humanos; caso, Claude
Reyes y otros. Sentencia del 19 de septiembre de 2006.

-Hay una preeminencia del derecho de acceso a la
información en caso de conflictos entre normas o falta de
estas. Declaración conjunta de los relatores para la
libertad de la expresión de la ONU, OEA, OSCE(2004) y
Asamblea General de la OEA Resolución 1932.

1.3.2. Constitucionales

-Es un fin del Estado Colombiano garantizar el
conocimiento y la justicia en un marco democrático y
participativo- Preámbulo de la Constitución Nacional.

-Es un fin esencial del Estado garantizar y promover la
participación de todos los sectores artículo...

PRESIDENTE: “Concejal Antonio, Concejal Marina, por
favor... pongámosle orden a la sala para que la secretaria
no gaste tanto su garganta hablando duro”

SECRETARIA: Continua...
-Sobre la capacidad de informar y recibir información
veraz e imparcial, se puede consultar el Artículo 20
Constitucional.
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-Respecto a los principios de la función administrativa,
en especial de la publicidad, eficiencia, imparcialidad,
puede observarse el Artículo 209 de la Constitución
Nacional.

-En lo relativo a la capacidad de reglamentar funciones
por parte del Concejo, se puede ver en el Artículo 313
Numeral Primero de la Constitución Nacional.

1.3.3. Leyes

-De manera integral se debe tener en cuenta el, la Ley
1712 de 2014 por la cual se legisló sobre la transparencia
del derecho a la Información Pública Nacional.

-Sobre el derecho a las personas ante las autoridades la
capacidad de obtener información a sus peticiones, el
principio de publicidad y la eficiencia de los
procedimientos puede verse en el Artículo 5to de la Ley
1437 de 2011.

-Del presupuesto de publicidad en relación a los recursos
públicos que emplean las entidades públicas y el deber de
publicar de manera periódica lo relativo al presupuesto,
planificación de gastos, puede leerse el Artículo 10 de la
Ley 1474 del 2011.

-Que el Capítulo Segundo, Artículo 58 y 59 de la Ley 1757
de 2015, contiene las disposiciones relativas a la
rendición de cuentas de los concejos municipales.

PROPOSICION.

Por la anterior consideración, solicitamos a los
concejales dar trámite a este proyecto de acuerdo “POR EL
CUAL SE IMPLEMENTA EL PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS
INDIVIDUAL Y CONTROL SOCIAL PARA LOS CONCEJALES DE
BUCARAMANGA”.

Esta exposición de Motivos fue suscrita por los Honorables
Concejales CARLOS FELIPE PARRA ROJAS y WILSON DANOVIS
LOZANO JAIME.

Señor presidente ha sido leída la Exposición de Motivos.

PRESIDENTE: Honorables Concejales ¿aprueban la Exposición
de Motivos?

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobada la
Exposición de Motivos. Continuo con la lectura del
preámbulo señor presidente.

PREAMBULO:
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El Concejo Municipal de Bucaramanga en ejercicio de sus
atribuciones constitucionales y legales, en especial la
que le confiere el Artículo 313 de la Constitución
Nacional, el Artículo 32 de la Ley 136 de 1994, la Ley
1551 de 2012 y.

Señor presidente ha sido leído el Preámbulo Original del
Proyecto de Acuerdo 009 de 2022.

PRESIDENTE: Honorables Concejales ¿aprueban el Preámbulo
del Proyecto de Acuerdo?

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobado el Preámbulo
Original del Proyecto de Acuerdo 009 de 2022.

PRESIDENTE: Continuamos.

SECRETARIA: Continuamos con la lectura del TITULO.
PROYECTO DE ACUERDO 009 DEL SIETE (7) DE MARZO DE 2022,
“POR EL CUAL SE IMPLEMENTA EL PROCESO DE RENDICION DE
CUENTAS INDIVIDUAL Y CONTROL SOCIAL PARA LOS CONCEJALES DE
BUCARAMANGA”.

Señor presidente ha sido leído el Título Original del
Proyecto de Acuerdo 009 del siete (7) de marzo de 2022.

PRESIDENTE: Honorables Concejales ¿aprueban el Título del
Proyecto de Acuerdo No.009?

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobado el Título
Original del Proyecto de Acuerdo.

PRESIDENTE: Honorables Concejales ¿aprueban que el
Proyecto de Acuerdo 009 pase a sanción del Alcalde Juan
Carlos Cárdenas Rey?

SECRETARIA: Señor presidente, así lo han dispuesto los
Honorables Concejales que el Proyecto de Acuerdo 009 del
siete (7) de marzo de 2022 pase a sanción del señor
Alcalde Municipal.

PRESIDENTE: Continuamos.

SECRETARIA: Continuamos con el orden del día. Deme un
momento señor presidente.

Al punto Número Sexto: Lectura de documentos y
comunicaciones; señor presidente, le informo que no tengo
documentos para ser leídos.

PRESIDENTE: Continuamos; señor Carlos Parra, tiene el uso
de la palabra.

INTERVENCION H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
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Gracias presidente, bueno, Yo sé que están cansados, pero
no quiero dejar pasar la oportunidad y decirles que en
hora buena el concejo aprueba este proyecto. Digamos, los
tiempos han cambiado y nosotros tenemos que reconocer que
nuestra corporación, no goza del prestigio ni el respaldo
de la gente, pero no está, si no en general, los concejos
del País; no gozan del respaldo de la ciudadanía,
precisamente porque, como han cambiado los tiempos, los
electores se han alejado y desconectado y la rendición de
cuentas, simplemente es conectar al elector y el elegido y
que esa gente que se dejó de ver en algún momento; se
vuelvan a encontrar, en una relación democrática, en una
relación donde Usted le pueda decir ¿Qué piensa? ¿Qué
aprueba? ¿Qué no aprueba? ¿Si está de acuerdo? ¿si está en
desacuerdo?

Eso es todo lo que nosotros esperamos de un sistema
democrático y esa es la democracia en si misma; que
elector y elegido tengan una relación constante, viva y
por eso en este momento, sin ninguna resistencia, le digo:
Gracias a todos los compañeros que votaron positivo;
gracias al Concejal Antonio que votó la Ponencia... que
mandó a una Ponencia Positiva; incluso, también gracias al
Concejal Fabián, que mandó una Ponencia Positiva anterior
y que se le reconoce y pues también, eso aporta a que este
proyecto sea realidad.

Este proyecto fue, la verdad, muy difícil de lograr, pero
no por el contenido ni el articulado, si no por
Una cuestión cultural y es que hay que reconocerlo
compañeros; el trabajo de concejales, es un trabajo que
tiene un enorme privilegio, que mientras Usted, en
cualquier trabajo está sometido a un juez, a un jefe, que
le pide metas, proyectos, resultados; quí la relación es
difusa y Usted no sabe a quién, quién le está pidiendo
metas, proyectos, resultados; eso no pasa acá; tampoco le
pasa a los diputados; tampoco le pasa a los congresistas;
pero si Usted es secretario en un despacho, el alcalde le
pide metas, resultados, proyectos y si Usted trabaja como
contratista, le piden las obligaciones del contrato.

Entonces, hacer la relación y hacer que nosotros tengamos
un régimen mucho más estricto, es algo, pues que hoy
agradezco y Yo creo que, para nosotros es un momento de
felicidad porque insistimos muchísimo en esta iniciativa;
de alegría y pues bueno... en hora buena y esperamos
hacerle un seguimiento robusto a estas rendiciones de
cuentas de los concejales en el futuro. Muchas gracias
presidente.

PRESIDENTE: Concejal Danovis...

INTERVENCION H.C WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:
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Gracias presidente por el uso de la palabra. Yo, pues
también me sumo a esta felicitación a toda la corporación,
porque hoy Bucaramanga puede decir que está avanzando
hacia un concejo abierto a la ciudadanía; un concejo, que
por primera vez en la historia de Bucaramanga, le va a
rendir cuentas a los ciudadanos; esto es algo histórico y
hoy cada uno de Ustedes concejales, son partícipes de esta
decisión política que acabamos de tomar como corporación.

Hoy el Concejo de Bucaramanga vuelve a decirle a todos los
ciudadanos que sus concejales le van a rendir cuentas y de
aquí en adelante, todos los concejales que sean elegidos,
le tendrán que rendir cuentas a la gente. Esto es un logro
importante y que la ciudadanía, se los va a agradecer; así
que la persona que vaya a llegar a esta corporación, de
una vez que se vaya enterando y preparando porque se viene
a trabajar. Gracias presidente por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: Gracias Concejal Danovis; Concejal Parra...

INTERVENCION H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Gracias presidente. Me faltó un punto y es que esto es
una agenda grande, de reforma y de gobierno abierto y que
también están en cola; “el proyecto de agendas públicas de
secretarios, concejales”; “la reforma a los mecanismos de
condecoración”; “la reforma al reglamento del Concejo” que
es una deuda que nosotros tenemos para abrir esta
corporación y que nos queda un año y que nosotros
esperamos que esto todo, pues ojalá podamos dejarlo a los
concejales del futuro.

Entonces, pues, avanzamos y tenemos todavía tarea por
hacer.

PRESIDENTE: Gracias Concejal Carlos Parra; eh, señora
secretaria, estamos en el punto de comunicaciones y varios
¿cierto?

SECRETARIA: No señor presidente, estamos en el punto de
lectura de documentos y comunicaciones; pasaríamos al
punto de proposiciones y asuntos varios, señor presidente.

PRESIDENTE: Continuemos.

SECRETARIA: Proposiciones y Asuntos varios; ese es el
punto número siete; señor presidente, le informo que
hay...

PRESIDENTE.: Eh... las proposiciones, las vamos a dejar
para el día lunes; continuemos con el punto de varios.

SECRETARIA: Sí señor presidente.
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PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra Concejal Silvia,
que está... ah, ¿no estaba que se hablaba?.. Ah bueno.

No habiendo uso de la palabra; concejal Wilson; Concejal
Francisco; Jaime Andrés; Carlos Barajas... ¿no?

SECRETARIA: No señor presidente; por el chat no se
registra solicitudes de la palabra.

PRESIDENTE: Finalizamos la sesión; buenas noches.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivos de voz computarizada a la fecha.

El Presidente

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO

La Secretaria

AZUCENA CACERES ARDILA

Elaborado por: NANCY C. MORENO MATEUS CONTRATISTA

Reviso: DIEGO FERNANDO JAIMES PORRAS CONTRATISTA
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